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Guatemala 28 de abnil de 2014

L icenc iada
Geidy Magalí De Mata
Dinectora Escuela de
USAC

Presente.

Medrano
Ciencia Política

Estimada Sna. Directora:

La pnesente comunicación tiene pon objeto infonmanle que he
pnocedido a asesonan y nevisan eI tnabajo de investigación del
estudÍante Pedro Ramiro Bannera Mendoza cannet 199811881,

titulado "Dinección General de Ia Po1icÍa Nacional Civil:
Crisis de Legitimidad", el cuát pnesenta como nequisito
académico pnevio a obtenen eI título de Politicólogo en eI gnado

de Licenciado.

AI respecto, €I tnabajo pnesenta un senio esfuenzo de
investigación en eI ámbito de la seguridad nacional,
panticuÍanmente en eI papel de ta Policía Nacional Civil; en tal
sentido, analiza cómo este ente encangado de bnindan segunidad a

Ia ciudadanÍa ha entnado en una situación de desligitimación, pese
a los esfuenzos que se han nealizado pon neestnuctunanla y
modennizarla.

Pon Io antenion, ffi€ permito manifestanle que los planteamientos
desanrollados en Ia investigación son un .aponte impontante al
estudio de la pnoblemática mencionada, desde Ia penspectiva de Ia
Ciencia Política. Pon ta1 vintud, ff€ es gnato comunicanle que el
infonme de investigación nealizado pon eI estudiante Barrera
Mendoza cumple las cualidades y requisitos necesanios pana sen
pnesentado como Tesis de Gnaduación.

Sin otro panticulan, me suscnibo de Usted con las muestnas de.mi
más alta considenación.

é Lemus Minanda

Atentamen
1'\7

'de Tesis
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General de la Policía Nacional Civil: Grisis de Legitimidad", presentado por el

(la) estudiante Pedro Ramiro Barrera Mendoza, razón por la que se da por

APROBADO para que continúe con su trámíte.
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Teléfono 2418-870U

Planta USAC: 2418-8000 Exts, 85382 y 1476



TRICEHTENARIA UNIVERSI DAD

DE SAN CARIOS DE GUATEMATA

ESCUELA DE CIENCIA FOtfTrcA
Edificio M-5 Ciudad Universitaria, zona 12

Guatemala, Guatemala

Se envía el exped¡ente
c.c. archivo
sebm/9

(

LicMaM,m^
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ESCUELA DE CIENCIA POLITICA DE LA UNIVERSIDAD DE SAN CARLOS DE
GUATEMALA: Guatemala, diecinueve de septiembre del año dos mil catorce.
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Introducción

La Ciencia Política, como ciencia social, estriba su estudio en el poder, precisamente ese

monopolio de1 poder, ejercido por parte del Estado crea instifuciones a manera de sujetar a la

población civil, para gararúizar el orden público, para el efecto con el surgimiento del Estado

como tal, paralelamente surgen los cuerpos armados para proteger las ciudades, conservar

privilegios y someter a la población al conffol social.

Como antecedente, con la suscripción de los Acuerdos dePaz, se establece la creación de

un cuerpo armado de naturaleza civil, consecuentemente surge la Policía Nacional Civil, por

medio del Decreto No. 1l-97 del Congreso de la República de GuatemalA se hace énfasis en su

naturaleza ciüI, evitando la doctrina perversa de militarizar la firctza pública, lo cual ocasiona

una serie de violaciones a los derechos fundamentales de la población civil, la cual fue

estigmatizada como el enemigo interno, con arreglo a la doctrina de seguridad nacional, la cual

otorgaba primacía a la seguridad del Estado, relegando a la persona humana.

Con la suscripción del Tratado Marco de Seguridad Democratica en Centroamérica, se

instituye tm nuevo modelo de seguridad, estableciendo como fin primario la seguridad

democnática, otorgiándole privilegio a la persona humana.

Lo anterior, representa el contexto social y político que da surgimiento a la Policía

Nacional Civil, la cual fue concebida para gararfiizar la seguridad de las personas, la

conservación del patrimonio y velar por el orden público.

A lo largo de diecisiete años, la Policía Nacional Civil ha experimentado una serie de

esc¿Índalos de comrpciór¡" de ejecuciones extrajudiciales, altos niveles de impunidad, abuso de

autoridad, desfalcos, por mencionar algunos acontecimientos negativos, que han debilitado la

imagen institucional, ocasionando crisis de legitimidad.

Para 1o cual, el presente estudio en el capítulo I, se establece la metodología empleada

para el efecto, la justificación, se desarrolla el planteamiento del problem4 la delimitación, se

establece la unidad de an¿álisis, rímbito geográfico y periodo histórico, y finalmente se fijan los

objetivos generales y específicos que guiaran la investigación.

3



En el capítulo II, se desarrolla el Estado, su concepción, su natutaleza, sus elementos y

evolución histórica, paralelamente se expone la relacionado a la administración pública.

Lo que respecta al capítulo III, aborda los tres antecedentes que representan un parteaguas

en el concepto de seguridad, siendo en primera instancia los Acuerdos de Paz, le sigue en

segundo lugar, el Tratado Marco de Seguridad Democrática en Centroamérica y como tercer

arquetipo de seguridad, se decreta la Ley Marco del Sistema Nacional de Seguridad, como los

arquetipos en materia de seguridad de 1a nación.

El capítulo fV, abarca el establecimiento de PolicíaNacional Civil, por medio del araílisis

del Decreto Número ll-97 del Congreso de la República de Guatemal4 donde se establecen las

funciones de la Dirección General de la Policía Nacional Civil, la estructura organizacional, las

unidades especializadas y paralelamente se identifican las variables y los actores que inciden en

generar crisis de legitimidad ante la sociedad civil.

El capíhrlo V, desarrolla la función de la Comisión Nacional de Reforma Policial, es

exponen los ejes fiansversales y verticales, los alcances y la actualidad de cada eje que conforrna

la Comisión Nacional de Reforma Policial, así mismo se aborda el tema del poder, la legitimidad

y se construye el escenario prospectivo, en donde se identifican las variables que atentan en

contra de la seguridad democrática y los actores que influyen en el mismo.

Finalmente se presentan las recomendaciones y las conclusiones aribadas, como

producto de la investigación.



CAPITULO I

ASPECTOS METODOLÓGICOS

1. Marco Metodolégico

1.1" Metodología

En el campo de las ciencias sociales, es imprescindible auxiliarse de la investigación

social para abordar fenómenos y de la ciencia política como disciplin4 para realizar

aproximaciones lógicas, empíricas y sobre todo interpretar la realidad nacional. La investigación

social dispone de tres enfoques, siendo el enfoque cuantitativo, cualitativo y el mixto.

El enfoque metodológico de carácter cuantitativo, dispone de una serie de elementos para

estar en condiciones de construir la relación causa-efecto sobre el fenómeno establecido, siendo

la legitimidad de la Policía Nacional Civil, en virtud que todo fenómeno es medible,

auxiliándonos de la observación, la documentación y del procdso deductivo, partiendo de lo

general a lo específico.

En cuanto aI canánter cualit¿tivo, prescinde la atilización de cifras estadísticas y se

alimenta de eventos, conductas y de puntos de üst¿ de los actores implicados en el fenómeno

abordado, se utiliza el proceso inductivo.

Finalmente, el enfoque mixto que combina la riqueza de los enfoques cuantitativo y

cualitativo, a manera de fortalecer el abordaje del fenómeno planteado, considerando la

necesidad y por la naturaleza del planteamiento, es menester utllizar ambos enfoques, para

sustentar de manera objetiva y empírica el fenómeno.

Los fenómenos sociales, requieren el abordaje empÍrico, por tal circunstancias es

menester recurrir al método comparativo de la Ciencia Política y por el propósito que persigue,

se encuadra en el tipo de investigación descriptiva" dado que comprende la descripción, análisis e

interpretación de las condiciones existentes, de los factores que inciden en el debilitamiento de la

PolicíaNacional Civil y la generación de crisis de legitimidad.



Desde la Ciencia Política, es sumamente importante establecer las circunstancias que

erosionan y los hechos que debilitan a la Policía Nacional Civil, como 1o es la comrpción, el

ü¿áfico de influencias, la impunidad, el abuso de poder, por mencionar ciertos flagelos que

genefan cisma institucional y consecuentemente crisis de legitimidad.

La evolución del crimen organizado, requiere de la oportuna formulación e

implementación de labores de inteligencia, para 1o cual se debe de disponer de una policía

profesionalízada, que este en capacidad de realizar tareas de prevención del delito, paralelamente

investigar hechos criminales y finalmente generar y disponer de inteligencía para la oportuna

toma de decisiones, con la finalidad de identificar las esfucturas criminales y consecuentemente

neutalizar los riesgos y affLenazag que tiendan a desestabilizarlaGobernabilidad Democnítica.

La expansión de las actividades de la delincuencia orgatnzailahansnacional, se Íaduce

en la cooptación de la esfera privada por una parte, con la proliferación de empresas de cartó&

negocios de fachada verbigracia los bingos, los casinos, por acotar algunas ramas de negocios,

para lo cual utilizan el sistema bancario nacional, con la finalidad de poner en circulación el

dinero mal habido en el marcado nacional y por ofa parte la cooptación en la esfera públic4 las

enornes ganancias producto de las actividades de la delincuencía organzada transnacional,

cooptan las instituciones del Estado de Guatemala, por medio de la compra de voluntades y por

el t¿ifico de influencias.

Para lo cual es oportuno y es menester, el desarrollo de la presente investigaciór¡ desde el

enfoque de la Ciencia Política, a rrunera de alrnlIz;ar prospectivamente a la Policía Nacional

Civil, identificando variables, actores y oportunamente estar en condiciones de configurar

escenarios y replantear el modelo policial acorde a los postulados de la seguridad democriitic4

evitando crisis de legitimidad.

Adicionalmente, la Policía Nacional Civil, es producto de los Acuerdos de Paz,

específicamente dentro del Acuerdo sobre el Fortalecimiento del Poder Civil y Función del

Ejército en una Sociedad Democrática, en los considerandos del Acuerdo en alusión, se establece

que la priz se alcatuara al lograr la creación de estructuras que eviten la exclusión polític4 en el I



ngmeral de El Est¿do y su forma de Gobiemo, se establece la necesidad de garantizar el

principio de independencia, separación y no subordinación.

Otro de los compromisos asumidos, es la modernizaciín, del Organismo Ejecutivo, para

lograr el fortalecimiento del poder civil, en primera instancia se debe establecer una Agenda de

Seguridad, que contenga las ¿rmenazns contra el orden público y conta la seguridad intemao esta

protección estará a cargo de la Policía Nacional Civil y se insta al Gobierno a crear el Consejo

Asesor de Seguridad para coadyuvar a tareas de asesoramiento en la política de seguridad.

En segundo orden, tenemos la seguridad pública, que implica la protección de la vida y

de la seguridad de los ciudadanos, asl como prevenir e investigar e1 delito, para 10 cual es

impostergable la reestructuración de las fuerzas policíacas, que se ajusten a los nuevos

postulados democráticos, la cual deberá estar bajo la responsabilidad del Ministerio de

Gobernación, se sugiere decretar una nueva ley de orden público, que este acorde a los principios

democráticos y por el fortalecimiento del poder civil-

Lo que respecta al Ejército, la misión queda circunscrita a la defensa de la soberanía del

país y de la integridad del tenitorio, siendo las únicas funciones asignadas y por ende su

participación en otos c¿rmpos se limitará a tareas de cooperación y para el efecto, se formule una

nueva docbina militar, la cual debe orientarse al respeto de la Constitución Política de la

Republica de Guatemal4 alos derechos humanos y velar por la defensa de los Acuerdos de Paz.

En cuanto a la Información e Inteligencia, por parte de los Organismos de inteligencia del

Estado, se crean tres ¡imbitos, uno militar a catgo de la Dirección de Inteligencia del Estado

Mayor de la Defensa Nacional, oto de carácter civil, para hacerle frente al crimen organizado y

la delincuencia comúr¡, para lo cual se crea la Dirección General de Inteligencia Civil,

dependencia adscrita al Ministerio de Gobemación y finalmente con la intención de asesorm al

Presidente de la República para infomrar y asesorar, sobre los riesgos y anlenazas que atenten en

conta del Estado democníüco, se creará la Secretaria de Análisis Estratégico, posteriormente

denominada Secretaria de Inteligencia Estatégica, que tendrá a cargo Ia rcaliz.ación de

inteligencia en el ámbito esÍatégico.



El desglose anterioro representa el andamiaje jurídico que le da sustento a la creación de

la Policía Nacional Ciül, anteriormente denominada la Policía Nacional, la cual se caracterizó

por ser un cuerpo nilítanzado, concebido para reprimir los movimientos sociales y neutralizar eI

enemigo interior, según los postulados de la Doctina de Seguridad Nacional, la cual otorga

preeminenciaalEstado y no a la persona humana.

Se utilizará la investigación document¿l, en üsta que es necesario hacer uso de los

recursos bibliogrráficos, por medio de consultas de libros, revistas, periódicos, informes, los cual

permitan verificar el estado de la Policía Nacional Civil y establecer las unidades especializadas.

1.2 Planteamiento del Problema

El poder como objeto de estudio de la Ciencia Política, lo ejerce con exclusividad el

Estado de Guatemala, por medio del establecimiento de autoridades e instituciones creadas

legalmente para garantizar y velar por la seguridad nacional, por conducto del Ministerio de

Gobernación y sus diversas instituciones, lo que representa el poder formal.

Paralelamente los grupos fácticos, siendo los aparatos clandestinos, las pandillas, el

crimen organizado, adicionalmente los grupos de presión, aglutinados en las diversas cámaras

agrícolas, comerciales, indusÍiales y financieras, ejercen su cuota de participación e inciden en

la estabilidad polític4 posicionándose como actores del poder real, al colisionar estas dos

vertientes, se manifiestan por medio del repunte de la violencia homicida, el tráfico de

influencias,la comrpción, variables que provocan cisma institucional a lo interno y externo de la

Policía Nacional Civil.

Lo anteriormente acotado, propicia las condiciones para el florecimiento de las

actividades del crimen organizado y delincuencia común, 1o cual genera un clima de impunidad

y comrpción, afectando la convivencia armoniosa de las personas, lapaz y el orden público, lo

que se traduce en crisis de legitimidad, afectando directamente la gobernabilidad democnática.

Las variables que atentan en contra la gobernabilidad democrática como son la violenciq

el robo, el hurto, las extorsiones, el secuestro, la tratz de personas, el contabando y la
defraudación aduaner4 ol tráfico ilegal de armas de fuego y el tráfico ilegal de sust¿ncias

sicotrópicas, por mencionar algunas actividades del crimen organizado, generan un clima de
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violencia e inseguridad, incertidumbre y zozobry afectando la salud mental, la economía y las

condiciones sociales de la ciudadanía.

Ante la ausencia de políticas y mecanismos de contención y abordaje de la violencia"

surge el descontento y la frustación de la población, dando surgimiento a grupos de seguridad

actuando al margen del ordenamiento jurídico, para [o cual es menester contar con una Policía

Nacional Civil con capacidad técnica y profesionalizada para contener el corfunto de riesgos y

amenazris que provocan la crisis de legitimidad de la institución policial.

1.3 Delimitación del Planteamiento del Problema

1.3.1 Unidad de análisis

Comisión Nacional de Reforma Policial

Congreso de la Republica de Guatemala

Dirección General de la Policía Nacional Civil

Ministerio de Gobernación

1.3.2 Ámbito geográfico

El Estado de Guatemala

1.33 Periodo histórico

Comprende el año 2013

1.4 Hipótesis

El debilitamiento de la Policía Nacional Civil, se debe en parte a variables como la

comrpción, la irnpunidad, la pobreza y por la participación e injerencia de los poderes fácticos,

que entre sus principales actividades figuran el tnífico de influencias, la comrpciór¡ las



extorsiones, los secuestros, los asesinatos, Ia trata de personas, el robo y hurto de bienes,

erosionando el Estado de Derecho y la Gobernabilidad Democrática del Estado de Guatemala.

A mayor índice de hechos delictivos mayor nivel de desconfianzabaciaa las autoridades,

lo que se traduce en incertidumbre,zozobra, clima de inseguridad e insatisfacción de necesidades

elementales de población, 1o que implica perdida de la legitimidad de las fuerzas del orden

público, concretamente de la Policía Nacional Civil.

Establecemos que derivado de los altos índices de comrpción e impunidad y por las

actividades del crimen organizado, son condiciones que desencadenan la crisis de legitimidad y

pérdida de autoridad y de respeto hacia el desempeño que rcaliza la Policía Nacional Civil.

1.5 Objetivo General y EspecÍficos

1.5.1 Objetivo General

o Desde la perspectiva de la Ciencia Política identificar y enunciar los factores

endógenos y exógenos que generan la crisis de legitimidad de la Policía

Nacional Civil.

1.5.2 Objetivos Específicos

o Formular escenarios prospectivos para la Policía Nacional Civil.

o Establecer las variables que atenten en conta de la institucionalización de la

Policía Nacional Civil.

r Identificar los actores que inciden en el debilitamiento de la Policía Nacional

Civil.
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CAPÍTULO II

EL ESTADO

2.1 Surgimiento y Evolución

El hombre como miembro del reino animal, se ha enfrentado a una serie de cambios

evolutivos, desde los primates hasta el hombre de nuestro días, se han registrado alteraciones

genéticas, en parte por la ingesta de carne, en un principio se dedicaba a recolectar frutos y

semillas, producto de la nafiralez4 posteriormente utilizó la caza de animales salvajes,

paralelamente manipulo la piedra y con el descubrimiento del fuego, utilizrándolo para la cocción

de alimentos, dando un giro en la dieta alimenticia.

Como primer forma de organización social del hombre, empezí con las hordas, siendo

una comunidad salvaje, le sigue el clan, que implicaba lazos sanguíneos, estableciéndose la

institución del matriarcado, como producto de la poliandria, que se tenía certeza quien era la

madre de los infantes, pero se ignoraba quien era el padre, posteriormente se fueron invirtiendo

los papeles, y snrge el patriarcado, en donde figura el hombre como eI póter familias.

Lo anterior representó, cambios genéücos, específicamente en el tamaño del cerebro, esto

repercutió en el desarollo de la comunicación, el lenguaje, domesticación de animales, la

utilización de la rueda para el transporte, la piedra, el hieno para elaborar instrumentos para la

cazay la agricultura, lo que represento las primeras actividades que realizó el hombre.

"Todas las grandes épocas del progreso de la humanidad coinciden de una mariera m¿ís o

menos directa con las épocas en que se extienden los medios de alimentarse." (Engels,189l,23)

El Estado salvaje, es la infancia del género humano, el cual, üüendo encima de los

fuboles, por 1o menos parte de é1, (y esta es la única explicación de que pudiera

continuar existiendo en presencia de las grandes fieras), permanecía aún en sus

mansiones primitivas, los bosques tropicales o subtopicales. @ngels, 1891, 23)

o'{Jno de los primeros inventos, para la cazae qtrc con la invención de las primeras atmas -

Ia maza y la Lanza-" (Engels, 1891, 24)
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Le sigue, la invención de la flecha, arma concebida para lacazade animales salvajes, esto

influyo enormemente en los carrbios genéticos del hombre.

"El momento característico del período de la barbarie es la domesticación y cría del

ganado y el cultivo de los cereales." @ngels, 1891,26).

Del estado salvaje, se da un carnbio cualitativo, en el desarrollo de nuevas actividades del

hombre, dejando atás los productos que le brindaba la naturalez4 empezando a domesticar

animales, para dedicarse a la cnanza de ganado y de esta manera, obtener leche y carne. Lo

anterior, represento el surgimiento de los rebarlos.

Adicionalmente, se dedicaron al cultivo de semillas, precisamente cereales y el empleo de

materiales, como la piedra y la tierra pma construir rusticas habitaciones.

Oko cambio sustancial, lo representó la manipulación del hierro y con la invención del

arado de hierro, mejorando cualitativamente las técnicas agrarias.

Ante todo, nos hallamos aquí con el arado de hierro arrashado por animales, que hace

posible el cultivo de la tierra en gran escal4 la agricultur4 y por lo mismo produjo un

aumento pnácticamente casi ilimitado de los medios de existencia para las condiciones

de entonces; el arado es el que hizo aprovechables la tala de los bosques y su

hansformación en tierras de labor y en praderas, transformación imposible ante de que

se introdujesen el hacha y la reja de hierro. (Engels, 1891,29).

La manipulación del mineral de hierro y la domesticación de animales, ambas tareas

repercutieron en la evolución y e[ desarrollo de la agricultura a grcn escal4 implico grandes

extensiones de tierra, que eran destinadas al cultivo de cereales, lo que represento la explosión

demográfica.

Lo anterior, genero las condiciones propicias para "la primera gran división del trabajo

tenía que faer gonsigo necesariamente la esclavitud." @ngels, 1891, 185).

Dando lugar a la esfiatificación de dos clases: la clase explotada y los explotadores, con

el incremento de la población y el cultivo de grandes superficies de terreno, esto implico, el

ordena¡niento territorial de los pueblos y la imperiosa necesidad de contar con una autoridad para
t2



garartrz.ar la actividad económic4 esto representa los primeros atisbos, pña dffi lugar al

surgimiento del Estado.

El Estado, como órgano rector del orden y de las actividades económicas,paragararúirar

la producción, el consumo y el intercambio de productos agrícolas y afesanaleso las dos mrnas

de la actividad económic4 que al producir a gran escala, generan excedentes de productos, lo

que fomento el comercio intemacional, desatando la exploración de nuevasi rutas para el

comercio.

Para lo cual se hizo necesario, contar con un brazo annado, conocido como ejercito, para

dedicarse a las tareas de confrol y dominación de la población, la cual fue sometida a extenuantes

jornadas laborales, la explotación laboral y la generación de enonnes excedentes de productos, se

intensifico y se perfecciono el comercio y paralelamente la navegación, para adentarse en los

mares y establecer nuevas rutas para el intercarnbio de bienes, dando paso al surgimiento de los

mercaderes, 1o anterior requirió la figura de una autoridad, lo que fue materializándose en el

Estado.

2.2 Naturaluay Elementos del Estado

El Estado se desenvuelve espacial y temporalmente en cada acción del ser hum.ano, en

cada relación que se establece, para el efecto existen varias teorías que abordan la naturaleza del

Estado siendo las siguientes: "teorías que consideran al Estado de un modo

objetivo, teorías que consideran al Estado desde un aspecto predominante subjetivo y las

dochinas jurídicas acerca del Estado" (Jellinek, 2000).

La primera teoría sostiene que el Estado es predominantemente objetivo, El Est¿do es

algo realmente dado, no una abstracción ni una cosa que se conciba en nuestro pensamiento, es

un hecho. (Jellinek, 2000). Lo anterior refleja la existencia del Estado, independientemente de lo

abstracto, su existencia es orgánica.

La segunda tearía concibe al Estado como organismo ético-espiritual, el cual surge en la

antigtiedad registrándose la dualidad estado-iglesia y finalmente la tercera teoría versa sobre la

"doctrinas jurídicas acercaddel Estado" (Jellinek, 2000).
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Puesto que el derecho es esencial al Estado, no es posible un conocimiento pleno del

mismo sin tener alavez un conocimiento de su naturaleza jurídica. Ordenado el Estado

mediante el derecho y siendo a su vez conservador y transformador de éste, necesita tener

un lugar dentro del mismo. (Jellinek" 2000)

En la actualidad, el Estado en el sentido fonnal, se organiza para procurar el bien común

y gamntizar el desarrollo integral de las personas que habitan dentro de una demarcación

geognáfic4 sujetos a un ordenamiento jurídico y con pleno ejercicio soberano.

También diremos que la humanidad desde tiempos antiguos ha sentido la necesidad de

organizarse, establecerse en un territorio, noflnar las formas de conüvencia y de esta

manera p¡ocurar el bien común de todos sus integrantes, desde luego comenzando con la

primera institución social que es la familia, pasando por otra variedad de organizaciones

hasta llegar a lo conocemos actualmente como Estado. (Barrerq 2A09,70).

De lo anterior, se desprende que el Estado se integra de un elemento fomral, que se

refiere al ordenamiento jurídico, que implica en el caso específico de Guatemala, que en la

cúspide de dicho ordenamiento figwan las normas de carácter constitucional, siendo en primer

orden la Constitución Política de la República de Guatemala; Ley Electoral y de Partidos

Políticos, Decreto Ley Número 1-85; Ley de la Libre Emisión del Pensamiento, Decreto Número

9;I*y de Amparo, Exhibición Personal y de Constitucionalidad Decreto Número 1-86 y Ley de

Orden Público, Decreto Número 7;las cuales emanan de una Asamblea Nacional Constituyente.

Le siguen las normas ordinarias, que emanan del Parlamento Legislativo, verbigracia la

Ley del Organismo Ejecutivo, Decreto Número ll4-97; Ley Marco del Sistema Nacional de

Seguridad, Decreto Número 18-2008; Ley de la Dirección General de Inteligencia Civil, Decreto

Núrnero 7l-2005; por mencionar algunos de Decretos en materia de seguridad.

Lo concerniente a las nonnas reglamentari¿N, son las disposiciones que dicta el

Organismo Ejecutivo, verbigracia el Reglamento de la Ley Marco del Sistema Nacional de

Seguridad, Acuerdo Gubernativo Número 166-201,1; Reglamento de la Inspectoría General del

Sistema Nacional de Seguridad, Acuerdo Gubernativo Número 177-2011; Reglamento de la

Secretaría de Inteligencia Es@tégic4 Acuerdo Gubernativo Número 413-2008; enae otros y
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finalmente las normas individualizadas, que provienen de las sentencias que dictan los

Tribunales de Justicia que integran el Organismo Judicial, en consecuencia el Estado de

Guatemala, dispone de un andamiaje jurídico, que si bien es cierto algunas disposiciones legales

se encuentran fuera de contexto, la dem¿ás contienen mecanismos para evitar excesos y

arbitrariedades por parte de gobernados y gobernantes.

En tanto los elementos materiales, abarca la población y el territorio, la población

conformada por todos los habitantes que se encuentran asentados dentro una demarcación

geográfica.

La población, los hombres que pertenecen a un Estado componen la población de éste.

La población desempeña, desde el punto de vista jurídico, un papel doble. Puede, en

efecto, ser considerada como objeto o como sujeto de la actividad estatal. (García"

1972,98).

La población de Guatemala" posee una diversidad étnica y cultural, en primer orden

figura el grupo mayq xinc4 garífuna y ladino, cada grupo con sus respectivas peculiaridades,

diversas expresiones artísticas, folklóricas y varios idiomas.

El territorio, suele definirse como la porción del espacio en el Estado ejercita su poder.

Siendo éste de natvraleza jwídica sólo puede ejercitarse de acuerdo con noünas,

creadas o reconocid¿$ por el propio Estado. El ámbito espacial de validez de tales

norm¿$ es precisamente el territorio en sentido político. (García 1972,98).

Lo que respecta al territorio, se integra por el suelo, subsuelo, el espacio aéreo, los

recursos naturales y La zona exclusiva económica, lo anterior se deriva de la Convención de la

Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar.

Otro elemento que reviste enoÍne importanciao es la soberanía, como caracterísüca del

régimen democrático,"la soberanía radica en el pueblo quien la delega, pam su ejercicio, en los

Organismos Legislativo, Ejecutivo y Judicial. La subordinación entre los mismo es prohibida."

(Constitución Política de la República de Guatemala, 1985,144).
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En el contexto actualo podemos acotar que el surgimiento de nuevos paradigmas, en lo

que respecta a la idea del Eskdo, anteriormente se esbozó la evolución de las primeras formas de

oryanrzación social, iniciando con las hordas salvajes, para dar paso a los clan, en donde se

estrechan los lazos consanguíneos, institucionalizándose la figura del mahiarcado, luego se

inüerten los papeles y $rge elpáterfamilias, con la institución del patriarcado.

Con la primera diüsión del trabajo, entre explotados y explotadores, surge la necesidad

de organizar la sociedad mediante el Estado, surgen los est¿dos unitarios y federados, con la

expansión del comercio y el trazo de nuevas rutas para el intercambio de servicios y productos,

se da la regionalización y la conformación de bloques económicos y políticos.

2.3 Carueterización del Estado guatemalteco actual

Con arreglo a la Constitución Política de la República de Guatemala, precisamente en la

parte orgrínic4 establece las características del Estado de Guatemala, siendo un Estado

republicano, en virtud de contar con una Constitución escrita, como elemento primordial de la

Repúblic4 la cual fue promulgada el 31 de mayo de 1985, por medio de la Asamblea Nacional

Constituyente y entro en vigencia a partir del 14 de enero de 1986.

Lo que concierne a la Constitución Política de la República de Guatemala, ostenta una

vigencia de mrás de dos décadas, por tal circunstancia han surgido propuestas de cambio y uno de

ellos fue impulsado por parte del Gobierno de Otto Pérez Molina propuesta presentada el 31 de

mayo de 2012; coincidiendo con el veintisieteavo aniversario de la Cafia Mugttq por parte del

Organismo Ejecutivo, presenta el primer borrador del proyecto de reformas constitucionales, las

cuales giraron en torno a cuatro ejes:

o Fortalecimiento del Sistema de Justicia y Seguridad

. Fortalecimiento del Sistema de Transparencia y Rendición de Cuentas

o Fortalecimiento del Sistema Político

o Fortalecimiento Fiscal del Estado
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El eje de Fortalecimiento del Sistema de Justicia y Seguridad, algunos de los cambios que

se pretendía modificar era el periodo de firnciones de la Corte de Constitucionalidad y eliminar

1os magishados suplentes y elevar a rango constitucional la carrera judicial e incrementar la

asignación presupuestaria det Organismo Judicial, esto genero una serie de discrepancias con la

presidencia del Organismo Judicial, quien manifestó estar en contra con la propuesta que

impulsaba el Organismo Ejecutivo, otro sector que se rcchazó tajantemente fue el Comité

Coordi¡ador de Asociaciones Agrícolas, Comerciales, Industriales y Financieras (CACIF).

En el ¿imbito de la seguridad, se proponía que un civil podría ostent¿r el cargo de

Ministro de la Defensa, retomando los postulados del Acuerdo sobre el Fortalecimiento del

Poder Civil y Función del Ejército en una Sociedad Democrática" de los Acuerdos dePaz.

Otra de las propuestas era elevar a rango constitucional la Policía Nacional Civil (PNC) y

dejar bajo la dirección de las autoridades civiles a la PNC del Ministerio que tenga a cargo la

seguridad pública esto riñe con los poshrlados de los Acuerdos de Paz, puntualmente con el

Acuerdo sobre el Fortalecimiento del Poder Civil y función del Ejército en una sociedad

democrátic4 en donde se establece que sea el Ministerio de Gobernación (MINGOB), el que

drnja la Policía Nacional Civil y evitar la discrecionalidad de que cualquier ministerio, se haga

cargo de la seguridad pública, la intención de la propuest4 es dejar abiert¿ la posibilidad que

cualquier Ministerio dirija la Policía Nacional Civil.

El Gobierno de Otto PérezMolin4 fue cuestionado sobre el contenido de la propuesta y

como crítica negativa, podemos enunciar el primer desacierto, la falta de socialización, diversos

sectores de la sociedad civil y grupos del sector económico e indusfial, se pronulciaron en

contr4 manifestando su rcchazo y su inconformidad sobre el proyecto de reformas

constitucionales.

Finalmente, por mencionar una de las propuestas que mrás rechazó generó por parte de la

industria extractiva, fue la reforma que pretendía incrementar hast¿ el cuarenta por ciento la

participación del Estado en las actividades de explotación de los recursos naturales, el sector de

industrial y económico, aglutinado en el Comité Coordinador de Asociaciones Agrícolas,

Industriales y Financieras (CACIF), se valieron de operadores políticos, de los medios de
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comunicación y de lobistas para presionar al Gobiemo a desistir de esta medida, logrando su

cometido de eliminar la propuesta, otro pulso ganado por el sector privado, evidenciando la

debilidad del Est¿do frente al poder económico.

El segundo desacierto, la ausencia de exposición de motivos, poniendo en relieve la falta

de tecnicismo jurídico y la inexperiencia sobre el manejo de los asuntos públicos, por parte del

grupo de asesores del Presidente Constitucional de la República de Guatemala.

Ambos aspectos enunciados, se üadujeron en enonne costo políüco, derivado lo anterior

el Organismo Ejecutivo, se vio obligado a reconfigurar su estrategia y pam el veintisiete de

agosto de dos mil doce, presenta la segunda propuesta, enmendando los garrafales errores del

primer proyecto de reforma aIaCataMagna, incluyendo la exposición de motivos y fataron de

socializar y buscar el apoyo social de diversos sectores, por mencionar algunos las universidades,

a los propietarios de los medios de comunicación, a los jefes de bloque de los partidos políticos

con representación en el Organismo Legislativo, diversos tanques de pensamiento, por

mencionar algunos sectores.

El contenido de la segunda propuesta de refonnas constitucionales, gira en tomo a los

ejes siguientes:

r Sistema de Justicia

r Seg¡ridad Pública y Ciudadana

o DemocraciaRepresentativa

o Reconocimiento de la Diversidad

o Transparenciay Rendición de Cuentas

o Responsabilidad de Funcionarios

o AsignaciónpresupuestariaaMunicipalidades

Derivado de las fuertes críticas y el escaso apoyo social de las propuestas de reforma a la

Caria Magna, propuestas por parte del Organismo Legislativo, enmendaron el grueso error de
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omitir la exposición de motivos en el primer borrador de propuestas, incluyendo la exposición de

motivos en la segunda propuesta, los cuales versaron a cerca de fortalecer las instifuciones

públicas, modernizar y hacer eficiente y efrcaz el funcionamiento del Estado, mejor la calidad del

gasto público, por mencionar algunos aspectos que fueron incluidos en la exposición de motivos.

En la segunda propuesta de reformas ataCar1.zMuga en el Sistema Justicia, se pretende

incrementar el presupuesto del Organismo Judicial del dos por ciento al cuatro por ciento; la

presidencia del Organismo Judicial, indico que es necesa¡io elevarlo al seis por ciento y

manifestó su rechazó a la propuesta promovida por el Gobierno de Otto Pérez Molina.

Uno de los aspectos positivos de la propuesta, es la ampliación multidisciplinaria del

perfil para optar a Procurador de los Derechos Humanos, como los profesionales de las ciencias

sociales, ya que actualmente se restringe a un ¿área específica de las ciencias jurídicas y sociales.

En el eje de Democracia Representativa, la propuesta pretendía establecer un número fijo

de ciento cuarenta diputados, los cuales serían ciento veinte elegidos por lista distrital y veinte

por lista distrital, diversos sectores se pronunciaron en contra de esta medida y en ningún

momento explicaron los criterios tecnicos que utilizaron para determinar la cantidad necesaria

que requiere para robustecer la gobemabilidad democrática y elevar los índices de

representatividad.

Y finalmente, como una estrategia del Gobierno de Otto P&ez Molin4 para alcaru:ar y

lograr el apoyo político y social, para poder impulsar y legitimar el proyecto de reformas a la

Carga Magna, se pretendía úilizar las corporaciones mr¡nicipales para el efecto, al pretender

incrementar la asignación presupuestaria de las municipalidades del diez al once por ciento de

los ingresos ordinarios del Estado, de alguna forma se trataba de condicionar el apoyo de las

trecientas teinta cuatro municipalidades, para lograr el apoyo necesario pata la aceptación del

proyecto de reforma.

Otro elemento característico de la Repúblic4 es la separación de funciones, para el efecto

acotamos a Montesquieu, quien en el Siglo XVI[, elaboró el EspÍritu de las Leyes, en la cual

desarolló una teorla sociológica del gobierno y del derecho, mostriándose critico al despotismo,

como forma de gobierno que se sustenta en el temor de los súbditos. Para puntualizar, es
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necesario lograr un equilibrio de intereses, 1o que se traduce en la separación de firnciones,

mediante un sistema de frenos y contapesos, figuras que estrán plasmadas en la Carta Magn4 por

mencionar la interpelación ministerial, como acüvidad contralora del Organismo Legislativo.

En primera instancia" figura la función legislativ4 la cual est"á a cargo del Organismo

Legislativo, ptro enunciar la importancia de este organismo, considero oportuno resaltar que en

la Constitución Política de la República de Guatemala" figura en primer orden de los tes

Organismos de Estado, el.Organismo Legislaüvo, el cual reviste de una dualidad de funciones,

siendo la ñ¡nción legislativ4 que consiste en decretar, reformat y derogar leyes, como único

órgano de ostentar la primicia legislativa y la función contalora, de 1as acüvidades que

emprende el Organismo Ejecutivo, como un mecanismo de contrapeso, a manera de evitar

arbiüariedades y garantizar el adecuado firncionamiento del régimen democnático.

Una de las atribuciones que dispone el Organismo Legislativo, es la interpelación

ministerial, es un derecho que le asiste a los diputados de poder interpelar a los Ministros de

Estado, una práctica que fue utilizada en el periodo 2007-2011; abiefa¡nente por el Partido

Patiota en contr del Gobienro de la Unidad Nacional de la Esperanza (uNE); actualmente se

invirtieron los papeles, ahora corresponde al Partido Libertad Democrática Renovada (LIDER);

hacer uso de la interpelación de ministros, en contra del Gobiemo del Partido Patriota generando

un desgaste político de anrbos partidos políücos, generando un clima de choque, de polarización

y de ingobernabilidad

Derivado de lo anterior, se ha tatado de deslegitimar la función de las interpelaciones, el

partido oficial y sus aliados políticos, se han valido de los medios de comunicación, para crear la

falsa apreciación que la agenda legislativa se encuenfa entrampada y emprender un ataque

sistemático en contra de los adversarios pollticos, adicionalmente, acudieron a instancias

legales, concret¿rnente al utilizar la Corte de Constitucionalidad a manera de intemrmpir la

interpelación del Ministro de Cultura y Deportes y las demrás que siguen, como el Ministo de la

Defensa" el Ministo de Economía, el Ministro de Energía ] Minas, la Ministra de Educación, la

Ministra de Desarrollo Social, por mencionar algunas interpelaciones que estrán penüentes de

llevarse a cabo.

2A



Considero que los Magistrados de la Corte de Constitucionalidad (CC), se extralimitaron

en otorgar el amparo provisional, a manera de suspender la interpelación del Ministro de Cultura

y Deporteso se evidencia una politización a 1o interno de la CC, al cercenar el derecho que la

asiste al Organismo Legislativo de poder interpelar los diversos ministros que integran el

Organismo Ejecutivo; como una prerrogativa garantizada en la Cafia Magna y como un

mecanismo de contrapeso ante los excesos, abusos y arbitrariedades que pueda estar incurriendo

los ministerios que conforman el Organismo Ejecutivo.

En segunda instancia, frgura el Organismo Ejecutivo, siendo el Presidente de la

Repúblic4 el Jefe de Estado de Guatemala y es quien ejerce las funciones del Organismo

Ejecutivo, actuando con los Ministros, así mismo, es el Comandante General del Ejército,

velando por la unidad nacional y por los intereses de los habitantes de la República de

Guatemala, lo anterior representa uno de los elementos esenciales del Sistema Político del

Presidencialismo, que el Jefe de Estado es el Jefe de Gobierno.

Con arreglo al Artículo 5, Integración del Organismo Ejecutivo de la Ley del Organismo

Ejecutivo, Decreto Número ll4-97 del Congreso de la República de Guatemala; establece que el

Organismo Ejecutivo se integra por los Ministerios, Secretarías de la Presidencia, dependencias,

gobernaciones departamentales y órganos que administrativa o jerarquicamente dependen de la

Presidencia de la República.

Con la reciente creación del Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), sumarr catorce

Ministerioso siendo los demás el Ministerio de Agricultura Ganadería y Alimentación, el

Ministerio de Comunicaciones, Infraestructura y Vivienda Ministerio de Cultura y Deportes,

Ministerio de Economía, Ministerio de Educación, Ministerio de Energía y Minas, Ministerio de

Finanzas Públicas, Ministerio de Gobernación, Ministerio de Defensa Nacional, Ministerio de

Relaciones Exteriores, Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, Ministerio de Trabajo y

Previsión Social y el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales.

El sistema político guatemalteco, es una fusión de elementos del sistema presidencialista

con elementos del sistema parlamentarista, en función de existir una figura quien recae la

duatidad de ser Jefe de Gobierno y Jefe de Estado, siendo el Presidente de la República" la

2T



persona quien designa y remueve a su gabinete de ministros y la duración en el cargo es

generalmente por un periodo, de cuabo años y la reelección presidencial es prohibida; para

cambiar al Presiente es ineludible que finalice el periodo de gobierno y es innecesario contar con

mayoría en el Organismo Legislativo, pffid poder gobernar, a contario sensu del

parlamentarismo, que es ineludible contar con mayoría en el padamento para hacer gobierno,

existe una dependencia orgiánica y funcional del gabinete.

En términos reales, podemos precisar lo acontecido en el año de 1993, como un caso

paradigmático, 1o suscitado en el Gobierno del Movimiento de Acción Solidaria (MAS), que por

carecer de apoyo en el Organismo Legislativo, se dio una crisis de ingobernabilidad y el

Organismo Ejecutivo, intemrmpió el orden constitucional, disolüendo el Organismo Legislativo,

debido al escaso apoyo político para gobernar, situación que se denominó "autogolpe".

Posteriormente, podemos señalar dos sucesos paradigmáticos, de contar con mayoría en

el Congreso de la Repúblic4 siendo el Gobiemo del Partido de AvatuadaNacional (PAN) y del

Frente Republicano Guatemalteco (FRG), ambos gobiernos contaron con mayoría en el

Organismo Legislativo, lo que facilito la gobernabilidad, por parte del gobierno del PAN,

impulsaron políticas neoliberales, privaüzando las activos del gobierno, se privatizo la energía

elécÍica, la telefonía nacional, relegando la participación del Estado, lo mismo sucedió con el

Gobierno del FRG, que como primer medida los diputados se recetaron un aumento de

Q.5,000.00 del salario mensual, a pesar de recibir fuertes críticas por las condiciones económicas

del país.

Los sucesos históricos, evidencian la necesidad de contar con fuerte apoyo del Organismo

Legislativo, püa evitar crisis de ingobernabilidad, evitar la compra de voluntades políticas,

foment¿ndo el transfuguismo partidario, lo que se dio al inicio del periodo 2012-2014; en donde

se registó una descomunal escisión del bloque de la Unidad Nacional de la Esperanza, siendo el

bloque del partido Libertad Democrática Renovada (LIDER), una de las beneficiadas debido al

fraccionamiento político.

Lo anterior, incide en la percepción negativa y de rechazo lncia la clase polític4 derivado

de la falta de lealtad hacia el partido político que se utiliz.a para llegar a ocupar la curul, el
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fansfuguismo, el tráfico de influencias, la compra de voluntades para condicionar la comisiones

de trabajo y el reparto del listado geográfico de obras.

Lo que respecta a los elementos del sistema parlamentarista podemos acotar la figura de

del Ministoo en el caso particular de1 Organismo Ejecutivo se integra por catorce ministerios,

ofto elemento es la interpelación ministerial, el voto de falta de confianza y finalmente el

procedimiento consultivo, en la doctrina es conocido como referéndum consultivo, se refiere a

aquellas decisiones de gran trascendencia, deben ser sometidas a consulta a los ciudadanos por

parte del Tribunal Supremo Electoral, 1o anterior proporciona elementos de ambos sistemas, que

al final desemboca en una fusión Sistema Político mixto, de figuras del presidencialismo con

figuras del parlamentarismo.

Finalmente, el Organismo Judicial, es el último organismo que figura en la parte orgiánica

de la Constitución Políüca de la República de Guatemal4 se integra por trece magistados, el

cual estará a cargo del Presidente del Organismo Judicial, que lo es también de la Corte Suprema

de Justicia, se compone por Ia cítmara civil, ciámara penal y cámaru de amparo y antejuicio, le

siguen las distintas salas,juzgados y tribunales.

Le corresponde a los tribunales de justicia la exclusividad de jrwga, y promover la

ejecución de lo juzgaño, y esüi gararúizada la independencia económica y la independencia

funcional, para el efecto se est¿blece que ninguna persona puede intervenir en la adminisfración

de la justici4 en el ¡ámbito de 1o formal, esta garantizadalaindependenciay lasubordinación está

prohibid4 como una garantía a la división poderes, evitando los excesos de los regímenes

autocráticos.

Lo concerniente al régimen administrativo, el Estado de Guatemala se divide en

departamentos, siendo veintidós departamentos y el gobiemo de cada departamento lo ejerce el

Gobernador Departamental, que es nombrado por el Presidente Constitucional de la República.

Le siguen los municipios, que en total son trescientos treinta y ocho municipios, el

gobierno de los municipios es ejercido por Consejo Municipal, el cual se integra por el alcalde,

los síndicos y los concejales, direct¿mente electos por sufragio universal.
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cApÍrur,o IIr

ARQUETTPOS DE LA SEGURTDAD DE r,¡, N¡,CIÓX

3.l Acuerdos de Paz

3.1.1 Antecedentes

El primer antecedente, podemos enunciar que se registra en el año de 1986, con la

Declaración de Esquipulas precisamente el24 y 25 de mayo de 1986 (Acuerdos dePaz,2008,

p.1). La Declaración de Esquipulas obedece a la necesidad de alcanzarlapaz, reduciendo las

tensiones y promover la democracia.

Los países centoamericanos disponen o'firmar e1 Acta de Contadora para la Paz y la

Cooperación en Centroamérica" (Acuerdos de Pa2,2008, p.2). Derivado de lo anterior, se

propone la creación del Parlamento Centroamericano (PARLACEN), la designación de sus

integrantes sera por medio del sufragio universal, adscrito al principio de pluralismo político

participativo.

Posteriormente, se suscribe el Acuerdo de Esquipulas II, el 6 y 7 de agosto de 1987, los

principales acuerdos: forjar un destino depaz, erradicar la guerr4 prevalecer el dialogo sobre la

violencia y la razón, instaurar el PARLACEN, como símbolo de libert¿d e independencia,

paralelamente se establece el "procedimiento para establecer la paz firme y duradera en

Centroamérica, por medio de la reconciliación nacional, exhortación al cese de hostilidades,

democratización, elecciones libres, ceses de ayuda a las fuerzas irregulares o a los movimientos

insurreccionales " (Acuerdos de P az, 2008, p. 6).

u. Acuerdo sobre Identidad y l)erechos de los Pueblos Indígenas

Acuerdo suscrito en el Distrito Federal, México, el 3l de marzo de 1995, en donde se

plantea la imperiosa necesidad de reconocer la identidad de los pueblos indígenas, en donde

figura el pueblo maya, el pueblo garífuna y el pueblo xinca, en aras de lograr la unidad nacional,

inspirada en el respeto por los derechos políticos, culturales, económicos y espirituales de los

habitantes de la República de Guatemala.
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Uno de los componentes de dicho acuerdo, es el expreso reconocimiento sobre las

diversas expresiones culturales, étnicas y lingiísticas; esto obedece a la exclusión sistemiátic4 en

confa de los pueblos indígenas, por parte del Est¿do de Guatemala" negándoles el pleno ejercicio

de sus derechos fundamentales, lo que se üaduce en discriminación, racismo, explotación,

injusticia, debido a las estructuras sociales, políticas y económicas, son las condicionantes para

privar y someter a la exclusión a los pueblos indígelas.

El primer acuerdo, gira en tomo a la Identidad de los Pueblos Indfgenas, que conüene el

reconocimiento del pueblo de ascendencia maya y de los distintos idiomas, los cuales proviene

de un fonco comun siendo: Achi, Akateko, Awakateko, Chortí, Chuj, Itz4 Ixil, Jakalteko,

Kanjobal, Kaqchikel, Kiche, Mam, Mopan, Poqoman, Poqomchi, Qeqchi, Sakapulteko,

Sipakapense, Tektiteko, Tzutujil y Uspanteko. (Acuerdo sobre Identidad y Derechos de los

Pueblos Indígenas,79)

Otro aspecto a considerar en este acuerdo, es sobre la cosmovisiór¡ en donde se establece

una relación estrecha de todos los elementos del universoo otorgiándole preeminencia ala madre

tierrq la cual otorga la vida y al grano básico del, maiz, rqresenta un signo sagrado, lo cual

representa una serie de principios y categorías, las cuales contienen un cumulo de pensamientos

tecnológicos y científicos, así mismo, una organizacióncomunitaria cimentada en la solidaridad

y el respeto a $$ semejantes, como lo establece el literal d) de la Identidad de los Pueblos

Indfgenas, del Acuerdo sobre Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas.

El segundo acuerdo, incluye la lucha conta la discriminación, y para el efecto de

erradicar la mism4 el Gobierno cental, debeni de promover ante el Parlamento Legislativo la

üpificación de la discriminacióq de esto se desprende la refonnas al Código Penal, Decreto

Número 17-73 del Congreso de la República de Guatemala" adicionalmente se insta a la

creación de defensorías indígenas, instalación de bufetes populares.

Derivado de lo a anterior, en el año de 1998, la Procuraduría de los Derechos Humanos,

crea la Defensoría de los Pueblos Indígenas, la cual se encarga por la tutela de los derechos

específicos de los pueblos indígenas, por el respeto de su culttra" forma de vida, procedimisnlsg
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y características propias. Cuenta con dinrímica propia e independencia de criterio, en el marco de

un tabajo unificado y armónico con el sistema de la Procuraduría.

La cual gira alrededor de cinco líneas de trabajo, según informe de la Procuraduría de los

Derechos Humanos:

1. Apoyo a los procesos educativos con énfasis en temas indígenas,

2. Apoyo a los procesos de procuración de casos relacionados con derechos específicos de

pueblos indígenas,

3. Mediación, orientación, verificaciór¡ prevención y acompañamiento en aquellos casos

relacionados con pueblos indígenas y hechos cometidos por personas e instituciones

particulares,

4. Incidencia en las políticas de atención a pueblos indígenas y

5. Comunicación e interacción permanente con organizaciones de los pueblos indígenas.

Lo que concierne a la Lucha contra la Discriminación, literal b) Derechos de la mujer

indígena, del Acuerdo sobre Identidad y Derechos de los Pueblos Indígenas, se reconoce la

vulnerabilidad de la mujer y su condición de ser indígena,pü& lo cual se conmina al Estado de

Guatemala, a promover una legislación coherente que busque al defensa de la mujer indígen4

creando tipos penales, que la protejan, como el delito de acoso sexual, crear una defensoría de la

mujer indígena y promover la divulgación de la Convención sobre la Eliminación de Todas las

Formas de Discriminación contra la muier.

Para el efecto el Estado de Guatemala, adopta la implementación de las leyes siguientes:

Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Intrafa¡niliar, Decreto Número 97-96 del

Congreso de la República de Guatemala y la Ley Contra el Femicidio y otras Formas de

Violencia contra la Mujer, Decreto Número 22-2008, del Congreso de la República de

Guatemal4 los anteriores cuerpos legales, representan mecanismos efectivos para prevenir,

sancionar y erradicar la violencia, de cómo presentar la denunci4 de las instituciones encargadas

de brindar asistencia, medidas de segrridad para garantizatlavida de las personas afectadas.
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Por parte del Organismo Judicial, se crea la Unidad de la Mujer y Análisis de Género, por

medio del Acuerdo Número 671006 de fecha 03 de octubre de 2006, de la Presidencia del

Organismo Judicial y de la Corte Suprema de Justicia" esüo con la finalidad de coordinar,

asesorar y orientar aspectos relacionados con el enfoque de género.

Con lo anterior se evidencia cierta voluntad por parte de los Organismos de Estado, a

numera de darle seguimiento y cumplimiento de los compromisos asumidos en los Acuerdos de

Paz, a pesar que los acuerdos de paz, establecen la creación de un defensoría de la mujer

indígena, en la Procuraduría solo funcionan la defensoría de la mujer y al de los pueblos

indígenas.

El III acuerdo, versa sobre los derechos culturales, para lo cual la política educativa y

cultural, deberá enfocarse al reconocimiento y fomento de los valores culfurales de los pueblos

indígenas, como lo representa el idioma y para el efecto el Gobierno se compromete a refomrar

la Carta Magn4 en donde se enlisten los idiomas existentes de los pueblos indígenas, esto

pretende el Organismo Ejecutivo al plantear el proyecto de reformas a la Constitución Políüca de

la República de Guatemala" puntualmente en el artículo 143; que en su parte conducente

establece: ...E1 Estado reconoce, respeta y promueve los siguientes idiomas indígenas: Achi',

Akateko, Awakateko, Chalchiteko, Ch'orti', Chuj, ltzu Ixít, Popü, Kaqchikel, K'iche', Mart,

Mopa.o, Poqoman, Poqomchi, Q'anjob'al, Q'eqchi', Sakapulteko, Sipakapense, Tekiteko,

Tz'utujil, Uspanteko, Gaxifuna y Xinka.

Así mismo, se reconoce el pleno derecho al registro de nombres, apellidos y toponimias

indígenas, la espiritualidad, como componente de esencial de la cosmovisión y de la transmisión

de los valores y en el afículo 66 en donde se pretende adicionar la identidad y derechos de los

pueblos indígenas, como el uso del úaje indígena la reforma educativa" y finatmente el tV

Acuerdo, sobre los derechos civiles, políticos, sociales y económicos,lo cual está contenido en el

artículo 1 del proyecto de reforma alaCartaMagna.

Se est¿blece criterios para lograr el desarrollo municipal y regional, por medio de

implementar mecanismos de descenhalizacióny desconcentración, de los servicios educativos,

de salud, de cultura de los pueblos indígenas con areglo a criterios lingiiísticos.
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Lo concerniente a los derechos relativos a la tierra de los pueblos indígenas, abarca la

tenencia comunal, tenencia individual, los derechos de posesión y del aprovechamiento de los

recursos naturales en total beneficio de las comunidades indígenas, podemos contrastar el Estado

de Sitio, decretado en Barritlas, Huehuetenango, por parte del Gobierno central para contener

protestas legitimas en contra la explotación irracional de los recursos naturales,la depredación de

la flor4 la fauna por parte de compañías exhactivas de minerates y el manejo de los ¡ecursos

hídricos del país, para beneficio de las transnacionales.

b. Acuerdo sobre Aspectos Socioeconómicos y Situación Agraria

Es deber del Est¿do orientar la economía, con la finalidad de explotar racionalmente los

recursos naturales, en aras de generar riqueza y unajusta disnibución del ingreso nacional, para

alcanzar el bien común, para satisfacer las necesidades de los habitantes del Estado de

Guatemala.

Para lo cual, el Estado asume el compromiso de implementar medidas dirigidas a elevar

la participación de la población, en aspectos sobre la gestión pública, como políticas de

desarollo social y rural, para lo cual es necesario reformar el Cóügo Municipal, en donde los

Alcaldes Auxiliares sean nombrados por el Alcalde Municipal, esta disposición se encuentra

contenida en et Código Municipalo Decreto Número l2-20A2 del Congreso de la República de

Guatemal4 Capitulo [V, artículo del55 aL59.

En cuanto al Sistema de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural, se insta a promover una

reforma de la Ley de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural y consecuentemente se emite la

Ley de los Consejos de Desa¡rollo Urbano y Rural, Decreto Número ll-2002 del Congreso de la

República de Gu¿temala, en donde se establecen los niveles de desa¡rollo, siendo el nacional, el

regional, departamental, municipal y comunitario, se establece la integraciór¡ las funciones y el

financiamiento.

El II Acuerdo, versa sobre el Desarrollo Social, en aras de lograr la eficiencia económica

y que esto conlleve a la cobertura global de los servicios sociales la equidad social, para el efecto

el Gobierno central, det acuerdo suscrito se compromete a implementar medidas
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macroeconómicris que busquen elevm el crecimiento sostenido del producto interno bruto a un

mÍnimo deÓYoanual.

Con esto se pretende reestructurar el presupuesto en consonancia con el gasto social, que

se tansforme en gasto eficiente, eftcaz y con hansparenciq para lograr el bien común de la

población guatemalteca.

Lo que respecta a la reforrra educativa, el Ministerio de Educación y el sector estudiantil

se vieron enfrentados por los carrbios al pensum de esfudios, que significaría incrementar los

años de estudio, implicando mayores gastos hacia las familias que sostienen la educación de zus

hijos y para contrastar, los acuerdos sostienen que para el efecto, se debeni de integrar una

comisión consultiva adscrita al Ministerio de Educacióru conformada por participantes en el

proceso educativo, lo que se regisfó por parte del Gobierno central, fue una imposición

unilateral, que genero conflicto entre estudiantes y autoridades de gobierno.

El acuerdo precitado, abarca La temáttca de la vivienda" para lo cual el Estado por

mandato constitucional, debeni implementar políticas públicas destinadas al fomento para la

construcción de vivienda popular y diseñar sistemas de financiamiento que sean asequibles prira

la población más desposeíd4 con esto vemos que esta agenda ha sido engavetad4 recientemente

se continúan registrando ocupaciones de terrenos, tanto a nivel urbano como rural y cabe

mencionar los desalojos que se registraron en t€rritorios del Ejército Nacional y en algunas fincas

det interior de la República de Guatemala

En relación a la construcción de vivienda es tarea esencial del Estado promover e

incentivar la oferta de soluciones habitacionales y la producción de material para la construcción

de bajo costoo sin sacrificar la calidad de los mismos, evit¿ndo la concentración de un segmento

de la producción en una o en poc¿rs industrias locales, generando monopolios u oligopolios,

verbigracia Cementos Progreso o la industria de aceros, que la mayoría del mercado es

controlado por una solo industia, con esto se evidencia que el Estado es un garante del bien

individual, y de cómo las cámaras empresariales, tales como la Cámara de la Industria, de

Comercioo del Agro, inciden directamente en la agenda política del país, desestabilizando

gobiernos y ejerciendo presión, para preservar sus privilegios.
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El III Acuerdo, tata sobre la Situación Agraria y Desarrollo Rural, es eüdente que la

población del rárea ru¡al es la que regisüa altos niveles de pobreza" derivado a la falta de

educación, a la salud, a lajusticia y sobre todo a la falta de acceso a la tierra, para lo cual se

necesita transformar [a estructura de la tenencia de la tierra-

El Estado de Guatemala, implemento la creación del Fondo de Tierras, que es el ente

encargado de otorgar créditos para la compra de tierras, si bien significa un avance, esta medidas

son insuficientes para lograr rma amplia cobertura de la institución y que se apoye a la micro, los

pequeños y los medianos empresarios, otorgando la asistencia crediticia y el fomento por el

ahorro.

El Fondo de Tierras, se dedicara a adquirir tierras, observando que se ajuste a medidas de

transparencia, en el manejo de los reqrsos y con esto facilitar el desarrollo de planes de

reordenamiento territorial.

El literal E, III Situación Agraria y Desarrollo Rural, del Acuerdo Aspectos

Socioeconómicos y Situación Agra¡ia" establece que el Estado de Guatemal4 lo anterior que se

tradtvna en promover una refonna legal, que establezca mecanismos accesibles para obtener la

tierra, simplificando los procedimientos de titulación supletoria y del registro de la propieda{

adicionalmente se insta al Estado a crear una jurisdicción especifica agraria y arnbiental denfo

del Organismo Judicial.

c. Acuerdo sobre el Fortalecimiento del Poder Civit y Función del Ejército en una Sociedad

I)emocrática

En los considerandos de este acuerdo, se establece que la paz se alcanzará al lograr la

creación de estructuras que eviten la exclusión polític4 en el I numeral de El Estado y su fomra

de Gobierno, se establece la necesidad de guanttzar el principio de independenci4 separación y

no subordinación.

De lo anterior se desprende, la prohibición de los diputados no poder ser reelectos miás de

dos veces en forma consecutiva, en aras de oxigenar y permitir la renovación de nr¡evos

liderazgos políticos en el Congreso de la Republica.
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Se plantea algunas reformas constitucionales, puntualmente el artículo 203 drándole

preeminencia a la diversidad cultural, lingiiística y étric4 así mismo algunas reformas legales

sobre la carrerajudicial, el servicio público de defensa penal.

Otro de los compromisos asumidos, es la modernización del Organismo Ejecutivo, para

lograr el fortalecimiento del poder civil, en primera instancia se debe establecer una Agenda de

Seguridad, que contenga las amenazas contra el orden público y contra la seguridad interna" esta

protección estaní a cargo de la Policía Nacional Civil y se insta al Gobierno a creat el Consejo

Asesor de Seguridadpancoadyuvar a tareas de asesoramiento en la política de seguridad.

En segundo orden, tenemos la seguridad pública, que implica la protección de la vida y

de la seguridad de los ciudadanos, así como prevenir el delito e investigar el delito, para lo cual

es impostergable la reestructuración de las fuerzas policíacas, que se ajusten a los nuevos

postulados democráticos, la cual deberá estar bajo la responsabilidad del Ministerio de

Gobernación, se sugiere decret¿r una nueve ley de orden público, que este acorde a los principios

democráticos y por el fortalecimiento del poder civil.

Lo que respecta al Ejército, la misión queda circunscrita a la defensa de la soberanía del

país y de la integridad del territorioo siendo las únicas funciones asignadas y por ende su

participación en otros campos se limitará a tareas de cooperación, y para el efecto, se formular

una nueva doctrina militar, la cual debe orientarse al respeto de la Constitución Política de la

República de Guatemala, a los derechos humanos y velar por la defensa de los Acuerdos dePaz.

En cuanto a la Información e Inteligencia, por parte de los Organismos de inteligencia del

Estado, se crean ües ámbitos, uno militar a cargo de la Dirección de Inteligencia del Estado

Mayor de la Defensa Nacional, otro de carácter civil, para hacerle frente al crimen organizado y

la delincuencia comúr¡ para 1o cual se crea la Dirección General de Inteligencia Ciül,

dependencia adscrita al Ministerio de Gobernación y finalmente con la finalidad de asesorar al

Presidente de la Repúblic4paninformar y asesorar, sobre los riesgos y affrenazas que atenten en

confa el Estado democrático, se creará la Secretaria de Análisis Estratégico, posteriormente

denominada Secretaria de Inteligencia Estratégica, que tendrá a cargo la realización de

inteligencia en el ¡imbito estratégico.
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d. Acuerdo sobre Reformas Constitucionales y Régimen Electoral

Derivado de la suscripción de los Acuerdos de Paz, se insta al Organismo Ejecutivo a

que promueva la reformas constitucionales ante el Parlamento Legislativo, y así como se dan las

reformas del ario 1998.

Uno de los primeros planteamientos para efectuar las reformas constitucionales es el

Acuerdo sobre identidad y derechos de los pueblos indígenas, el cual establece reconocer a nivel

constitucionalmente la identidad de los pueblos may1 garífuna y xinc4 caracterizando al Estado

de Guatemal4 como de unidad nacional, con diversidad cultural, lingiística y éürica.

Así mismo, ofrcíalizar los diversos idiomas de 1os pueblos indígenas, la espiritualidad de

los pueblos mayas, xincas y garífunas.

Lo que concierne a las reformas que establece el Acuerdo sobre el fortalecimiento del

poder civil y función del ejército en una sociedad democrática, el primer eje 1o representa el

Parlamento Legislativo, se establece un número fijo de diputados, sin perjuicio del principio de

representatividad y limitar la reelección de los mismos.

Incorporar las frmciones y características de la Policía Nacional Civil a rango

constitucional, como el único cuerpo policial armado y en cuanto a las reformas al Ejército se

abre la posibilidad de que el Ministro de la Defensa sea un civil.

3.2Tratado Marco de Seguridad l)emocrittet en Centroamérica

Como antecedentes históricos, entrnciamos que derivado del Protocolo de Tegucigalpa y

del Sistema de Integración Centroamericana y de la Alianza para el Desa¡rollo Sostenible, se

sustenta el Tratado Marco de Seguridad en Centroamérica.

El primer antecedente, surge a raíz del Protocolo de Tegucigalpa a la Carta de la

Orgamzación de Estados Centroamericanos (ODECA), como marco jurídico para obtener la

integración centroamerican4 el cual abarca como estados miembros las repúblicas de Costa

Rica El Salvador, Guatemala, Honduras, Nicaragua y Panamá.
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El fin primario de la integración cenhoamericana obedece a crear condiciones para

robustecer la democracia, gararfiizando el sufragio universal y velar por la promoción y respeto a

los derechos humanos.

Lo que respecta a la adopción del nuevo modelo de seguridad regionalo para lo cual se

establece como principio el balance razonable de las fuerzas armadas y paralelamente la

supremacía del poder civil, creando condiciones para superaf, y contrarreskr las variables que

atenten en contra la gobemabilidad, como lapobreza exfema, protección al medio arrbiente, la

comrpciór¡ la violenci4 el terrorismo, procurando el desarollo sostenible.

Se persigue la consolidación de un bloque económico como estrategia única, para obtener

el bienestar, justicia económica y social para la región centroamericana, con la finalidad de

afrontar los desafios de la economía intemacional.

3.3 Ley Marco del Sistema Nacional de Seguridad

Se crea por medio del Decreto Número 18-2008 del Congreso de la República de

Guatemala, el cual dispone de cinco considerandos, donde se menciona las aspiraciones

contenidas en la Constitución Política de la República de Guatemal4 se hace énfasis en disponer

del marco legal que coordine eficazmente los Organismos de Estado, sus instituciones y

dependencias para la consecución de una política de seguridad nacional de seguridad y consta de

ocho títulos y de cuarenta y cinco artículos nominales.

El primer capítulo abarca el objeto de la ley, que básicamente se refiere a que el Estado

debe establecer el soporte jurídico para implementar coordinaciones en los ¿ímbitos de seguridad

interior, exterior y de inteligenciq para estar "en capacidad de anticipar y dar respuesta efectiva a

riesgos, amenazas y vulnerabilidades, a fin de estar preparado para prevenirlos, enfrentarlos y

contarrestarlos'o (Ley Marco del Sistema Nacional de Seguridad, 2008, p.3).

El segundo capítulo se establecen las definiciones, sobre términos como la "Seguridad de

la Nación, Seguridad Democrática, Objetivos Nacionales, Política Nacional de Seguridad,

Agenda Estratégica de Seguridad, Agenda de Riesgos y Amenazas, Plan Estratégico de

Seguridad, Ciclo de Inteligencia" (Ley Marco del SistemaNacional de Seguridad,2008, pp.3-6)
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El tercer capítulo hace referencia al Sistema Nacional de Seguridad (SNS), la finalidad,

los objetivos, los componentes y la integración del SNS.

El cuarto capítulo desarolla concretamente el Consejo Nacional de Seguridad (CNS),

quien es el órgano facultado para coordinar el Sistema Nacional de Seguridad, se establece la

integración y las funciones básicas del CNS, siendo la aprobación de la Agenda de Riesgos y

Amenazas, coordinar y supervisar el funcionamiento de todo el SNS, definir y ae,trlnlizar la

PolíticaNacional de Seguridad, entre otras.

El quinto capítulo se refiera a los Ámbitos de funcionamiento del Sistema Nacional de

Seguridad, en primer instancia se establece la Seguridad Interior, abarca las actividades

provenientes del crimen organizado y la delincuencia comúr¡ designándose al Ministerio de

Gobemación para enfrentar de manera reactiva y preventiva los flagelos criminales.

La Seguridad Exterior implica la defensa del tenitorio, proteger la soberanía y la
independencia por medio del Ministerio de la Defensa y lo que respecta a la conservación y el

fortalecimiento de las relaciones internacionales por medio del Ministerio de Relaciones

Exteriores.

El rímbito de la Inteligencia de Estado, es la capacidad del Estado de disponer de

información oportuna y veraz sobre las amenazas, los riesgos y de las situaciones vulnerables,

para el efecto se destina a la Secret¿ría de Inteligencia Estratégica (SIE), anteriormente

denominada Secretaría de An¿álisis Estratégico (SAE).

Y finalmente, el ámbito de Gestión de Riesgos y Defensa Civil, la cual fata de manera

preventiva los fenómenos de orden natural y los fenómenos antropogénicos.

Lo que respecta al sexto capítuIo, desarrolla el Sistema Nacional de Inteligencia" la

definición y la coordinación del mismo.

El séptimo capítulo establece el contapeso para evitar ilegalidades y arbifiariedades, se

refiere concretamente a los Controles Democráticos, que pueden ser intemos, para el efecto se

dispone de la Inspectona General la cual gira en tomo a garantízar la eficacia y la eficiencia,
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velar por el respeto a la legalidad y por la tansparencia en el uso de los recwsos por parte de los

ministerios e instituciones que conforman el SNS.

Lo que respecta a los controles externos, se faculta al Organismo Legislativo velar por la

actuación del Sistema Nacional de Seguridad, 1rcr medio de las Comisiones Ordinarias de

Gobernación, Defensa y Relaciones Exteriores del Congreso de la República de Guatemala y se

crea la Comisión Legislativa Específica de Asuntos de Seguridad Nacional y de tnteligencia y se

designa al Organismo Judicial para ejercer conftol sobre las actividades que realizan las

instituciones del SNS y finalmente, e1 confol ciudadano con la finalidad de ejercer auditoria

social del Sistema Nacional de Seguridad y finalmente el octavo capítulo versa sobre las

"disposiciones finales y transitorias" (Ley Marco del Sistema Nacional de Seguridad, 2008,

p.2s).

35



CAPÍTULO IV

DTRECCTóx cnxsRAL DE LA por,rcÍ¡, w.tcroNL crvrt,

4. Dirección General de la Policía Nacional Civil

Dependencia del Ministerio de Gobemación, creada por medio del Decreto Número 11-

97 del Congreso de la República de Guatemala, consta de setenta y uno artículos nominales,

desglosado en diez capítulos.

En las disposiciones generales, se esboza el concepo de seguridad pública, la cual es

concebida como un servicio esencial y exclusivo de laPolicíaNacional Civil, institución annada

apolítica y jerurquizad4 se establece que el mando supremo de la mismq será ejercido por el

Presidente de la República, por conducto del Ministro de Gobernación y en cuanto al

funcionamiento de la Policía Nacional Civil, será ejercido por parte del Director General.

Como contrapeso al actuar policial, se faculta al Gobernador de cada departamento,

supervisar el desempeño de la Policía Nacional Civil, es parte del control que debe fortalecerse

para evitar abusos, arbitrariedades e ilegalidades por parte de la Policía Nacional Civil, lo que

implica que la designación del Gobemador Departamental debe obedecer a criterios técnicos,

sobre el conocimiento de la administración pública, sobre la seguridad y sus componentes, con

esto se estaría robusteciendo la seguridad democrática.

Lo que respecta a las entidades privadas y las personas individuales que se dediquen a

brindar servicio de investigación y protección de bienes y servicios, están zujetas al control por

parte de la Policía Nacional Civil, para 1o cual es imprescindible que las empresas creadas para el

efecto, deben contar con previa autorización del Ministerio de Gobernación, mediante Acuerdo

Ministerial, es miís que evidente la proliferación de entidades de seguridad privada, las cuales

carecen de la autoriz,aciónrespectiv4 1o que representa una grave arnrcnaza al Estado.
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Como lo establece la Ley especifica en la materia, concretamente en el artículo número 4,

el cual establece lo siguiente:

Las personas individuales y las entidades que presten servicio de investigación,

protección y custodia sobre persorun, bienes o ssrvicios de titularidad pública o

privada, están zujetas a un contol activo por la Dirección en coordinación con la

Policía Nacional Civil, éstos debenán prestar su colaboración y brindar

información que ayude a prevenir la comisión de hechos delictivos. (Ley que

regula los Servicios de Seguridad Privada 2010, 14)

La Policía Nacional Civil, se encarga de preservar la seguridad de las personas y la de sus

bienes, adicionalmente rcaliz.a tareas de prevención, investigación y de combafe al hecho

criminal, gamntizando el orden público.

Para el efecto, es menester reorientar las fimciones básicas y esenciales que toda policía

debe tener, la Policía Nacional Civil debe fi¡ndament¿rse en tres pilares, siendo: la inteligencia"

laprevención y la investigación.

Result¿ imprescindible fortalecer la inteligencia policial paralelamente con la inteligencia

estratégica, la cual está a cargo de la Secretaría de Inteligencia Estratégica del Estado -SIE-, para

la formulación de escenarios, identificando los riesgos y ameriazas y la situaciones de

vulnerabilidad que atenten en contra la seguridad de la nación y lo que respecta a la inteligencia

militar, estí a cargo de la Dirección de Inteligencia del Estado Mayor de la Defensa Nacional

(DIEMDN), específicamente se encarga de obtener y producir información concerniente a las

amenazas militares extemas.

Lo anterior representa restarle c.unpo de accionar a la Poücía Nacional Ciül y
paralelarnente una duplicidad de funciones, crear instituciones para rcahzat actiüdades de otras

unidades genera una colisión de intereses y duplicidad de fimciones en 1o que respecta a la labor

de inteligencia en el ámbito civil, restando campo de actuar a la Policía Nacional Civil con la

creación de la Dirección General de Inteligencia Civil (DIGIC[), se manifiesta erróneamente que

el solo hecho de crear instituciones no garantiza el éxito.
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Otro ejemplo, lo representa la creación de la Dirección General de Investigación Criminal

(DIGICRI), para contrastar la Policía Nacional Civil cuenta con un División Especializada en

Investigación Criminal @EIC); el Ministerio Público cuenta con la Dirección de Investigaciones

Criminalistas (DICRD; lo anterior obedece a las decisiones de crear instituciones, cuando los

resultados son deficientes; se parte de la falsa premis4 de impulsar nuevas instituciones para

obtener los resultados deseados, lo que implica una duplicidad de funciones y una colisión de

intereses.

Para agregar, otras de las funciones de la Policía Nacional Civil, es investigar hechos

delictivos, actuando de oficio, por denuncia por requerimiento del Ministerio Público, mantener

y preservar el orden y la seguridad púbica.

Paralelamente, se debe desarrollar e impulsar planes de contingencia, tomando en cuenta

la topografia de Guatemalq iírea proclive a los desastres naturaleso ocasionados por tormentas

tropicales, los movimientos telúricos, el desborde de ríos, por mencionar algunas incidencias que

han originado varias víctimas fatales, innumerables damnificados y cuantiosos daños a la

infraestructura vial del país, para purihraliz,ar ejemplos tangibles la tormenta Stan, Aghata, la

erupción del volcán de Pacaya, por mencionar algunos fenómenos naturales que impactaron

social, económicamente y políticamente al Estado de Guatemala.

Es importante resaltar la importancia de involucrar a la comunidad en tareas de

prevención y lucha contra la delincuencia conjuntamente con la Policía Nacional Civil, a manera

de estrechar los vínculos entre policía y comunidad, coadyuvando a la construcción de la

ciudadanía y al fortalecimiento del tejido social.

La función policial debe zujetarse a los principios basicos de actuación, siendo en primera

instancia el principio de legalidad, 1o que implica que toda acción debe apegarse irrestictamente

a la Constitución Política de la República de Guatemala y consecuentemente al ordenamiento

jurídico vigente, para evitar ilegalidades y arbitariedades, otorgando primicia a la persona

humana por sobre el Estado, como lo fue en su momento los postulados de la Doctrina de

Seguridad Nacional, la cual otorgaba preeminencia a la seguridad del Estado por sobre la

persona humana.
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La actuación policial, debe sujetarse absolutamente a la neuüalidad política e

imparcialidad, evitando inclinaciones o sesgos que puedan afectar la objetividad en el desarollo

de la función policial, con esto se garantiza la imparcialidad, es deber de todo mando policial

respetar esüe principio básico y evitar la innomisión de grupos de poder, alcaldes, gobernadores,

diputados o políticos, que pretendan enÍometerse en asuntos de competencia exclusiva de la

PolicíaNacional Civil

Oho de los principios de la actuación policial, se refiere a estrechar las relaciones con la

comunidad, evitando los excesos y mejorando la percepción ciudadana respecto a la policí4 la

cual se deterioró con el surgimiento de grupos clandestinos y paralelos, en la década de los

ochenta, realizando prácticas antidemocriáticas, grave violación a los derechos humanos, con la

ejecuciones extrajudiciales, asesinatos selectivos, torturas y la represión en conüa de cualquier

movimiento social.

Para lo cual es preciso sujetar el actuar policial a los principios de congruenci4

oporhrnidad y proporcionalidad en el uso de la fuema, al momento de realizar desalojos de algun

terreno ocupado, la liberación de bloqueos, la contención de manifestaciones, se debe dar

preeminencia de attlizar racionalmente La fi,rcrua en conta la población civil, evitando

violaciones a los derechos humanos, abusos de poder y arbitrariedades

Finalmente, se debe velar por la üda respetar el honor y la dignidad" la función policial

deberá zujetarse a la dedicación profesional, el trato decoroso a los detenidos y el secreto

profesional, con la finalidad de resguardar las fuentes de información. A partir de la Sección II,

del Decreto Número ll-97 del Congreso de la República de Guatemala, se encuenta regulado 1o

concerniente a las escalasjerárquicas, grados y ascensos.

Lo que respecta a la escala jerárquica de la Policía Nacional Civil, actualmente cuenta

con cuatro escalas jerfuquicas, siendo en primera instancia la escala jerrárquica de direccióu

establece tres grados siepdo el de Director General, Director General Adjunto y SuMirectores

Generales.

Posteriormente, encontramos la escala jenirquica de oficiales superiores, la cual agrupa

los grados de Comisario General, Comisario de Policía y Subcomisario de Policía; le sigue la
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escala jerarquica de oficiales subalternos, que agrupa los grados de oficial primero, oficial

segundo y oficial tercero de Policía.

Y por último, encontramos la escala básica que aglutina los grados de inspector de

policí4 subinspector de policía y agente de policí4 la confusión que se genera es con el grado de

inspector e subinspector, en virtud que dentro de la Policía Nacional Civil, figura el cargo de

Inspector General quien tiene a su cargo la Inspectoría General de la Policía Nacional Civil.

4.1. Graficu'(A" Escala Jerárquica de la Policía Nacional Civil

Fuente: PNC v CNRP

Escala jerárquica de la Policía Nacional Civil, la cual inicia con la escala básica, luego la
escala de Oficiales Subalternos, posteriormente la escala de Oficiales Superiores y
finalmente la escala de Direccién.

40



Otro aspecto de capital relevancia, es precisar la confusión que se gener¿ a partir de que

la actual Ley de la Policía Nacional Civil, confunde el grado con el cargo, para puntualiza4lo

podemos apreciar que dentro de la escala jerárquica de dirección figuran los grados de Director

General, Director General Adjunto y Subdirectores Generales y paralelamente le asignan el

grado acañapuesto.

De lo anteriormente expuesto, resulta conveniente modificar el grado de inspector de

policía y de subinspector de policía de la escalabrásica, para evitar la confusión de términos, con

esto se lograriamayor precisión en la designación de los grados.

Es preciso, acotar la estructura actual de la Policía Nacional Civil, estií a cargo de una

Dirección General, la cual dispone de una Secretaría General, una Secretaría de Asistencia

Jurídica, la Jefatura de Planificación EsÍatégica y Desarrollo Institucional, la Auditoría Interna y

como órganos de control interno, la Inspectoría General y los Tribunales Disciplinarios.

En cuanto a la Dirección General Adjunta, la cual dispone de una Secretaría General

Tecnica (ST) y del Deparfamento de Tnánsito y se integra por las diversas subdirecciones, siendo

la Subdirección General de Operaciones, de Investigación Criminal, de Personal, de Apoyo y

Logísüc4 de Anrálisis de lnformación Antinarcótica" de Estudios y Dochin4 de Tecnologías de

la Información y la Comunicación y finalmente por la de Prevención del Delito.

La Subdirección General de Operaciones (SGO), dispone de una Secretaría Técnica (ST)

y arypa a la División de Operaciones Conjuntas (DOC), la División de Policía de Mercados

(POLIMERC), la Diüsión de Fuerzas Especiales (DIFEP), la Diüsión de Protección de Personas

y Seguridad (DPPS), la División de Supervisión y Control de Empresas de Seguridad Privada

(DCESP), la División de Seguridad Turística (DISETUR), la División de Protección a la

Naturaleza (DIPRONA), la División Motorizada y las Jefaturas de Distrito, que se componen por

Comisarías, Estaciones y Subestaciones.

La Subdirección General de Investigación Criminal (SGIC), cuenta con una Secretaría

Técnica (ST) V dispone de la Diüsión Especializada en Investigación Criminat (DEIC), la

División de Policía Internacional (INTERPOL), la División de Investigación y Desactivación de
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Armas y Explosivos (DIDAE), la División de Métodos Especiales de Investigación (DIMEI) y

por el Gabinete Criminalístico (GACRI).

La Subdirección de Personal (SGP), dispone de una Secretaría Técnica (ST), por la

Jefatura de Enseñanza (JEI$, por el Departamento de Selección y Contratación de Personal

(DSCP), el Departamento de Asuntos Administrativos de Personal (DAAP), el Departamento de

Administración de Compensaciones, Incentivos y Remuneraciones (DACR), el Departamento

de Archivo de Personal (DAP), el Departamento de Asistencia al Personat (DAP) y por el

Hospital de la PolicíaNacional Civil (ÍIPNC).

En cuanto a la Subdirección General de Apoyo y Logística (SGAL), dispone de una

Secretaría Técnica (ST) y por el Departamento de I-ogística @EL), Material Móvil (DMM),

Material y Equipo de Defensa (DMED), Infraestructura (DI) y por la Unidad de Planificación

Administrativa y Financiera.

La Subdirección General de Análisis'de Información Antinarcótica (SGDAI), dispone de

una Secretaría Técnica (ST) V agrupa a la División de Fuerza de Tarea de Interdicción Aérea"

Antinarcótica y Antiterrorismo, la División de Puertos, Aeropuertos y Puestos Fronterizos, la

Unidad de Planificación y Administración Financier4 el Ce,ntro de Infonnación Conjunta

Antidrogas de Guatemala y por la Escuela Centroamericana de Enhenamiento Canino.

La Subdirección General de Estudios y Docfin4 dispone de una Secretaría Técnica (ST)

y se integra por la Unidad de Planificación Adminishativa y Financiera, la Academia de la

Policía Nacional Civil, la Escuela de Formación de Oficiales de Policía" la Escuela de Estudios

Superiores de Policía y por la Escuela de Especialidades de Policía.

La Subdirección General de Tecnologías de la Infomración y la Comunicación" dispone

únicamente de la Secretaría Técnica y finalmente, la SuMirección General de Prevención del

Delito, dispone de una Secretaría Técnica (SD V agrupa la División de Intervención en

Relaciones Comunitarias, el Departamento de Orientación Preventiva" el Departamento de

Especializado de Niñez y Adolescenci4 el Departamento de Multiculturalidad, el Departamento

de Equidad de Género y el Departamento de Cultura y Deportes.
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Lo anterior, representa la estructura organizacional de la Policía Nacional Civil, lo

importante a destacar, es que se cuenta con el andamiaje legal, que brinda e1 soporte de cada

unidad creada para fortalecer la labor de la Policía Nacional Civil, como fortaleza, institucional,

acotamos que actualmente existen diversas unidades especializadas para ejercer la función de

generar y recopilar información para hacerle frente a los enormes desafíos que representan las

actividades de la Delincuencia OrganizadaTransnacional (DOT).

4.2 Despliegne Territorial

La Policía Nacional Civil -PNC-, se organiza administraüvamente y geogníficamente en

siete dishitos, siendo los siguientes:

o Disfito Central-Guatemala

r DistritoNororiente-ElProgreso,

o DistitoSur-Escuintla

o Distrito Noroccidente-Chimaltenango,

o Distrito Oiente-ZacapL

o Disffito Occidente-Quetzaltenango, y;

o Distito Norte-Petén.

La regionaltzación de la Policía Nacional Civil difiere de la regionalización contenida en la

Ley preliminar de Regionalización del Decreto Número 70-86 del Congreso de la República de

Guatemala, específicamente en el Artículo 3, el cual desglosa ocho regiones siendo las

siguientes:

L Región Metropolitana: Integradapor el departamento de Guatemala.

il. Región Norte: Integrada por los departamentos de Alta y Baja Yerapaz.

m. Región Nororiente: Integrada por los departamentos de lzabal, Chiquimul4 Zasapa y

El Progreso.
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ry. Región Srnoriente: Integrada por los departamentos de Jutiapa, Jalapa y Santa Rosa.

V. Región Cenhal: Integrada por los departamentos de Chimaltenango, Sacatepéquez y

Escuintla.

VI. Región Suroccidente: Integrada por los departamentos de San Marcos, Quetzaltenango,

Totonicapán, Sololá, Retalhuleu y Suchitep équez.

VII. RegiónNoroccidente: Integradapor 1os departamentos de Huehuetenango y Quiché.

Vm. Región Petén: Integrada por el departamento del Petén. (LeV Preliminar de

Regionalización, I 986)

4.3 Grafica uB' Regiones Deparfamentales
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El planteamiento anterior, obedece a criterios técnicos con la finalidad de impulsar el

desarrollo, mediante la regionalizaci6npara lograr niveles de descenfalizasíón, para el efecto

debe entenderse regién "la delimitación territorial de uno o más departamentos que reúnan

similares condiciones geográficas, económicas y sociales, con el objeto de efectuar acciones

de gobierno en las que, junto o subsidia¡ia¡nente con la adminisEación públic4 participen

sectores organizados de la población." (Ley Preliminar de Regionalizaciór¡ 1986)

Por analogla consideramos que cada distrito de la Policía Nacional Civil, comprende

una región" y por ende cada distito se integra por comisarías, las comisarías representan un

departamento, y cada comisaría aglutina estaciones, subestaciones, serenazgoso comisarlas

modelo y campamentos.

El primer Distrito es el Distrito Central-Guatemalq el cual aglutina la Comisaría 11,

12, 13, 14, 15 y 16; en este caso cada Comisaría rqlresenta una zona de la ciudad de

Guatemala.

El segundo Distito, es el Distito Nororiente-El Progreso, el cual se integra por la

Comisaría 22 (Iatapa), Comisaría 5l (Cobán, Alta Verapaz), Comisaría 52 (Salam¡L Baja

Verapaz) y por la Comisaria 53 (El Progreso).

El tercer Distrito es el Distrito Sur-Escuintla, aglutina la Comisaría 31 @scuintla),

Comisaría 32 (Santa Rosa), Comisaría 33 (Suchitepequez) y Comisaría 34 (Retalhuleu).

El cuarto Distito es el Distrito Noroccidente-Chimaltenango, se integra por la

Comisaría 71 (El Quiché), Comisaría 72 (Sololá), Comisaría 73 (Chimaltenango) y Comisaría

74 (Sacatnpéquez).

El quinto Disbito es el Distrito MenteZacapa, se agnrpa por la Comisarla 21

(Jutiapa), Comisaría 23 (Chiquimula), Comisaría 24 (Zacapa) y Comisaría 6l (Iza;bal).

El sexto Distrito es el Distito Occidente-Quetzaltenango, aglutina la Comisaría 4l

(Quetzaltenango), Comisaría 42 (San Marcos), Comisaría 43 (fluehuetenango) y por la

Comisaría 44 (Totonicaprán). Y finalmente, el séptimo Distrito es el Distito Petéq que lo

couforma únicamente la Comisaría62 @I Petén).
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4.4 Argano de Control Interno

4.4.1 Inspectoría Gener¿l de la Direccién General de la Poücía Nacional Civil

Se establece la Inspectoría General de la Dirección General de la Policía Nacional Civil,

como el ente rector del control interno de la Policía Nacional Civil, por medio de la Orden

General 27-2012;1a cual establece la estructura organizacional y funcionalo consta de tes

considerandos, cuatenta y nueve artículos nominales, la cual obedece adecuar la Inspectoría

General a las necesidades actuales, optimizando el desempeño de sus funciones, fortaleciendo los

procedimientos de investigación y el manejo de la informaciórr, pwa la toma correcta de

decisiones.

Los objeüvos específicos de la Inspectoría General, son los siguientes: "4. Garantizar la

eficiencia y eficacia de la organización de la Policía Nacional Civil. b. Velar por el correcto

actuar de los miembros de la Policía Nacional Civil. c. Fiscalizar los recursos asignados a la

institución policial." (Orden General 27 -2012, 2012, 2)

Las funciones básicas de la Inspectoría General, ejercer la supervisión, velar por la

integridad, por el cumplimiento del sistema disciplinario, por la fiscalización de las unidades y

por el control institucional de la PolicíaNacional Civil.

Lo que respecta a la estructura organizalva de la Inspectoría Generalo se integra por una

Jefatura y una Subjefatura y por la División de Supervisión y Control (DSC), División de

Asuntos Internos (DAD y por la División de Análisis Estratégico (DAE).

La Diüsién de Supervisión y Control, es la responsable de formulm planes anuales,

programas y directices sobre las inspecciones, auditorías y las verificaciones que se establezcan

para rcaliz-ar las inspecciones, rcalaará las inspecciones odiftri¿ls, exhaordinarias y de

seguimiento, adicionalmente, coordinara con las delegaciones la mejora continua de los

procedimientos que considere pertinente.

Se compone por el Departamento de SupervisiórU al cual le corresponde ejecutar y

documentar las inspecciones que se realizan y por el Departamento de Fiscalización y Auditorí4

órgano responsable de dirigir eventos de fiscalización y auditorías administrativas y económicas.
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Lo que respecta a la División de Asuntos fnternos, es el órgano responsable de investigar

al personal policial, ante la posible comisión de algún delito, alguna infracción disciplinaria o la

violación a los derechos humanos, para consecuentemente iniciar 1a persecución penal en

coordinación con el Ministerio Público o el procedimiento disciplinario administrativo, según sea

el caso, para lo cual se requiere altos niveles de coordinación interinstitucional para lograr la

eficacia institucional y mejorar el desempeño laboral del personal policial.

Lo anterior, es vital para lograr la mayor üansparencia en el actuar policial y que conlleve

mejorar la percepción ciudadana respecto a la imagen de la PolicíaNacional Civil.

La DAI, se integra por el Departamento de Responsabilidad Profesional, con la

responsabilidad de investigar al personal policial, que se presuma esté involucrado en hechos

delictivos; por el Departamento de Régimen Disciplinario, órgano responsable de investigat al

personal policial, que se presuma haya incurrido en alguna infracción disciplinaria.

La División de Asuntos Internos se integra por el Departamento de Derechos Humanos,

encargado de investigar al personal policial, ante la presunta violación a los derechos humanos,

comeüdos por el personal policial.

Y finalmente, la División de An¡flisis Estratégico, con la función de recolectar, integrar y

analizar la información del personal policial, que pueda afectar el prestigio institucional, para el

efecto deberá rcaLir-ar informes, construir escenarios y elaborar mapa de riesgos, sobre el flagelo

de la comrpción y presunta comisión de hechos delictivos.

La DAE, se integra por el Departamento de Fuentes y Recopilación de Información,

responsable de monitorear los medios de comunicación, sistematizar la información obtenida por

parte de las divisiones de la Inspectoría General; el Departamento de An¿álisis, como el

responsable de elaborar informes, construir escenarios y elaborar mapa de riesgos y por el

Departamento de Banco de Datos y Estadística, manejar y actualizar el banco de datos y

estadística.

Actualmente, el despliegue territorial de la Inspectoría General cuenta con nueve

delegaciones a nivel nacional, con la cual se Eata de abarcar y tener presencia en el territorio

nacional, para estar en capacidad de detectar actos anómalos que constituyan alguna falta o
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delito, según las responsabilidades que se deduzcan al concluir la investigación, así mismo

fiscalizar y controlar el personal policial asignado a las diversas unidades de la Policía Nacional

Civil que se encuenten de servicio en el territorio nacional.

Las delegaciones de Inspectoría General de la PolicíaNacional Civil, estrán distibuidas de la

manera siguiente:

l. Sede Cental-Guatemala ubicada en la 3u. Calte 17-45,zarra 1, ciudad Guatemala

2. Delegación Occidente-Quetzaltenango ubicada en la 3". Avenida 11-18, Barrio El

Cemzal, zona l, Quetzaltenango

3. Delegación Sur-Escuintla ubicada en el Km. 90.5 Ruta CA-z,YíaLa Ceiba, Sant¿ Lucía

Cotzumalguap4 Escuintla

4. Delegación Oiente-Zapapa ubicada en la Colonia Luis Cordón, Estanzuela, Zacapa

5. Subdelegación-Izabal ubicada en la Colonia Covienport Lote 12, Nlanzana 8, Santo

Tomas de Castilla Puerto Barrios

6. Delegación Nororiente-El Progreso ubicada en el Banio Minerva, Guastatoya, El

Progreso

7. Delegación Norte-El Petén ubicada en el Barrio Playa Blancq San Benito, El Petén

8. Delegación Noroccidente-Tecprán ubicada en la 3u. Avenida *N' 4-021,7nna l, Tecpán,

Chimaltenango

9. Delegación Cobrán-Alta Yerapaz ubicada en la 6". Calle 5-23, zona ll, Cobrán, Alta

Yerupaz
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coMrsró¡g NACToNAL DE REf,'oRMA PoLrcrAL

5. Comisién Nacional de Reforma Policial

La Comisión Nacional de la Reforma Policiat (CNRP), se crea por medio del Acuerdo

Gubernativo 36L-2Aft1' de donde se desprende la integración de la CNRP, en primera instancia

figura el Ministro de Gobemación, le sigue el Primer Viceministro de Gobenración, el

Coordinador del Consejo Asesor de Seguridad (CAS), el Secretario Técnico del Consejo

Nacional de Seguridad, el Director General de la Policía Nacional Civil, el Director General

Adjunto de la Policía Nacional Civil, el Titular de la Jefatura de Planificación y Desarrollo -

JEPEDI-, el lnspector General de la Policía Nacional Civil y finalmente por rm ciudadano

notable, el cual es designado por el Presidente de la República de Guatemala

ta Comisión Nacional de la Reforma Policial, se encuenfta actualmente coordinada por

Adela Camacho de Torrebiarte, persona designada por el Presidente de la República de

Guatemal4 sosteniendo reuniones ordinarias una vez aI mes y de fonna extra ordinaria cuando

fuese necesario.

Actualmente, la CNRP, está confomrada por dos Ejes Verticales, siendo el Eje de

Investigación Criminal y el Eje de Prevención del Delito y por los Ejes Transversales de

Oryanzación Institucional, de Formación y ProfesionalizacióA de Recursos Humanos, de

Plataforma Tecnológica, de Gestión de Apoyo Logístico y de Contoles Internos.

Lo que respecta al Eje Vertical de Prevención del Delito, 1e compete estudiar, analizar,

procesar y elaborar propuestas que tiendan estrechar los vínculos entre policía y comunidad,

priorizando el canácter preventivo por sobre lo reactivo, pam lo cual se requiere elaborar una

política que aglutine una diversidad de medidas, que tiendan a contener y neutralizar la comisión

de un delito.

El ofo Eje Vertical de Investigación Criminal, es el encargado de desarollar e

implementar procesos de profesionalizasíótt y capacitación al personal que conforma las
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unidades especializadas en investigación criminal, como lo es la Sub-Dirección General de

Investigación Criminal y de esta manera reducir los altos niveles de impunidad.

En cuanto a los Ejes Transversales, encontramos al Eje de Organización Instifucional, que

üene a su catgo la implementación de procesos que tiendan a acttnlizar y modernizar la

estructura organizativa de la Policía Nacional Civil, para lo cual es necesario armonizar la

propuesta conjuntamente con la Jefatwa de Planeación y Desa¡rollo Institucional,

implementando la planificación estatégica y operativ4 la evaluación de desempeño, sistema de

inteligencia, cooperación interinstitucional, apoyo penal y comunicación social.

Eje de Formación y Profesionalizasifin,le compete el desarrollo e implementación del

proceso de reforma educativa de la Policía Nacional Civil, garantizando de esüa manera

fortalecer los programas y proyectos que permiten el desarrollo continuo y progresivo de

modemiz¿ción institucional, enfocada a fortalecer la educación policial, adecuando la catga

académica a las necesidades actuales, diseñando sistemas de enseñanza aprendizaje por

competencias, creando módulos de autoaprendizaje,la dosificación y calendanzapióndel mismo.

En cuanto al Eje de Recursos Humanos, tiende a orientar una política de administración

del recurso humano, mejorando los controles sobre el personal de la Policía Nacional Civil, que

se traduzca en dignificación de la labor policial, generando un sistema de carrera policial y

administrativa, basado en la meritocraci4 con esto se pretende esfechar lazos de pertenencia.

El Eje de Plataforma Tecnológic4 se traduce en desarrollar sistemas infomuáticos y de

comunicaciones para disponer de información oportun4 que al momento de requerir la consulta"

este disponible para el procesamiento y el manejo de la información, adecuando las bases de

datos y los sistemas informáticos a las necesidades del que hacer policial.

El de Gestión y Logística, se encarga de mejorar la infraestructur4 las condiciones de

trabajo de los elementos policiales y vela por optimizar el funcionamiento de la cadena de

suministros y de materiales, necesmios para el efectivo cumplimiento de la labor policial.

Finalmente, el Eje de Controles Internos, su fin básico y primordial, institucionalizar el

sistema de control interno, {iando la docfina y los principios que velen por la eficacia y la
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eficiencia en el desarrollo de las operaciones policiales, la transparencia en los recursos

asignados y por la legalidad en el actuar policial.

Para el efecto, es menester trabajar conjuntamente con la Inspectoría General de la Policía

Nacional Civil, la cual ds5sansa sobre tres pilares fundamentales en la supervisión y conÍol,

asuntos internos y análisis estratégico.

Actualmente, la Comisión Nacional de la Refonna Policial, implemento como acciones

prioritarias ta estabilización de escala de mandos, el diseño y desarrollo de la caffera policial,

establEciendo requisitos de ingreso a la cartera policial, por jerarquía, categoría Y Sado,

escalafon, tiempo de servicio, escala salarial, evaluación de desempeño, fin de la carrer4

bienestar policial y la creación de la Escuela de Formación de Oficiales de Policía (ESFOP).

Otra de las acciones prioritarias implementadas por parte de la CNRP, es el despliegue de

investigación criminal, por medio de la promoción y profesionalización del personal en

investigación criminal, desarrollando e implementando la política y el modelo institucional de

investigación criminal y aplicando el manual único de investigación criminal.

Adicionalmente, se implementó la política institucional de prevención del delito,

definiendo el modelo de prevención del delito, mediante la tra¡rsforuración cultwal en temas de

canícter formativo en particular y.por extensión en todo el cuerpo policial y finalmente, lo que

respecta al fortalecimiento del sistema de contol interno, se implementó el nuevo reglarnento

disciplinario, se pretende impulsar la reingeniería de los tibunales disciplinarios, fortaleciendo el

sistema de denuncias ciudadanas.

Como resultado tangible, podemos enunciar lo que ha impulsado el Eje Vertical de

Prevención del Delito, la institucionalizaciiln del modelo de prevención de la violencia y delito,

para el efecto se ha incorporado a la malla curricular de la Academia de la Policía Nacional Civil

el modelo de prevención de la üolencia y el delito en cursos de formación, ascenso y

especialización. Paralela:nente, se ha promovido la cultura institucional con enfoque de policía

comunitari4 implementándose jornadas de capacitación a nivel de Comisarias.
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El Eje de Investigación Criminal, como producto ha elaborado diagnósticos en las

diversas unidades de Investigación Criminal, estableciendo necesidades, recursos e

infraestructura y ha llevado a cabo talleres de capacitación, sobre procedimientos policiales,f.atz

de personas y sobre la ley de armas fuego.

En cuanto al Eje de Organizacién, como producto final, puede acotarse la materializ'acífin

de la doctina insütucional, la cual quedo establecida en el mes de julio de2012, al momento de

ser entregada al Señor Otto pérez, Presidente de ta República de Guatemala y al Señor Mauricio

L1pez,Ministro de Gobernación, la versión final, a este üabajo, se contó con la colaboración del

Centro de Investigaciones de Estudios Nacionales y la Universidad del Isho, quien proporciono

el acompañamiento metodotógico y se encuenfa implementando el direccionamiento estatégico,

la gerencia de procesos y la gestión del recurso humano'

El Eje de Formación y profesionalización, ha direccionado sus esfuerzos en implementar

la política educativa policial, por medio del modelo educativo policial, la estructura sistema

educativo policial, el sistema de formación profesional, el sistema de evaluación selección,

institucionalizando la acadernia de policía, la escuela de formación de oficiales de policía'

escuela de estudios superiores policí4 la implementación del aula virtual, entre otras.

Recursos Humanos, desarrolló el progtama de bienestar policial, así mismo, el manual de

incentivos no monetarios, cursos y capacitaciones, sobre seguridad industrial, anteproyecto para

las instalaciones de la Asociación de Jubilados.

5.l Legitimidad

La Ciencia política como disciplina de las ciencias sociales, en primera instancia es el

medio para implementar medidas correctivas para solventar situaciones que erosionan la armonía

social, para 1o cual se auxilia de teorías, conceptos y técnicas, para desarrollar e impulsar

acciones correctivas, gu€ tiendan a revertir los riesgos, amenazas y vulnerabilidades, que se

registran en el árrbito económico, social y polltico.

Es menester, la construcción de un enfoque integral de la Ciencia PolíticA con la

finalidad de establecer el ejercicio del poder, en la prestación del servicio de la seguridad

democrática por parte del Estado, con la creación de la Policía Nacional Civil, como cuerpo de
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seguridad, como producto de los postulados contenidos en el Tratado Marco de Seguridad

Democrática en Centroamérica y por la suscripción de los Acuerdos de Paz, con la adopción de

un nuevo modelo de policía, privilegiando la acción preventiva por sobre lo reactivo, así como

estrechar la interacción con la comunidad y promover el sentido de pertinencia cultural.

En ese sentido, con el presente esfudio se expone el antagonismo de intereses que se

genera ente la población y la PNC, debido al escaso nivel de obediencia y de aceptación por

parte de la sociedad, en resumen el nivel de legitimidad para ejercer el poder y hacer uso de la

autoridad, al tratar de preservar el orden público y la seguridad democrática.

La legitimidad es tomada como el derecho que se ostenta para ejercer autoridad y por

ende se contempla la obediencia y la zujeción de las disposiciones que se adopten, es crucial para

fortalecer la gobernabilidad democrática

La legitimidad puede definirse simplemente como "lo ajustado a derecho". Como tal es

algo crucial a la distinción enhe poder y autoridad. ta legitimidad es la cualidad que

convierte el poder desnudo en autoridad justa Confiere a una orden o un mandato un

catácter de autoridad, vinculante asegurando así que se obedezca por sentido del deber

antes que por temor. (Heywood, 2010, 166).

En ese sentido, el Estado de Guatemala a partir de la Asarnblea Nacional

Constituyente de 1985, se da la apertura democrática, cerrando el ciclo de los regÍmenes

militares, los cuales emprendieron políticas de tierra arrasadq asesinatos selectivos en conaa

de dirigentes sindicales, estudiantiles y la clase obrera y se empieza a cimentar el Estado de

Derecho, emitiendo la Constitución Política de la República de Guatemala.

Paralelamente se crean diversas instituciones para consolidar el régimen democnítico,

para el efecto se crea el TSE, como la máxima autoridad en 1o que corresponde al proceso

electoral, a Íunera de garantizar la purez-a del proceso electoral, evitando la manipulación de

los resultados, prácticas que se registraron en los regímenes militares y se establece la libre

conformación y el fi¡ncionamiento de organizaciones políticas, como los partidos políticos y

los comités cívicos.
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Oto aspecto a considerar, es la descentralir,actón económica y administativqpara elevar

el desarollo y garantizar la pmticipación de los pueblos y los sectores que conforman el Estado

de Guatemala con la implementación de los consejos nacionales de desa¡rollo urbano y rural,

para el efecto se establece el nivel nacional, regional, departamental, municipal y finalmente el

comunitario.

Es menester, contrastar que el despliegue tenitorial de la Policía Nacional Ciül debe

empatar con la regionalización de la Ley Preliminar de Regionalizacióu en donde se establecen

ocho regiones sie,ndo las siguientes: Región Metropolitana" Región Norte, Región Nororie,nte,

Región Suroriente, Región Central, Región Suroccidente, Región Noroccidente y por la Región

Petén. (Ley Preliminar de Regionalaasión, 1 986).

La percepción ciudadana anetca de la aceptación de la Policía Nacional Civil, o'En el

2013, tan solo eI 4l%o de los ciudadanos presentaban una aceptación hacla la Policía Nacional

Ciül -PNC-, la principal insütución encargada de la seguridad ciudadana.' (CIEN, 2013)

Derivado de la anterior, las cifras presentan la cruda realidad en tomo a [a percepción

ciudadana acerca de la credibilidad que cuenta la Policía Nacional Civil, la baja aceptación por

parte de la poblaciór¡ origina el descontento, desconfianz4 rechazo y sobre todo la

desaprobación de la gestión policial en temas relativos a seguridad ciudadaaa, para lo cual se

requiere logara canales efectivos de comunicación y disponer de una policía con pertenencia

cultural y esfechar lazos comunitarios.

5.2 El Poder

La ciencia política como disciplina social, aborda generalmente el ejercicio del poder, en

consecuencia, es menester acotar la definición del poder, "el poder como la capacidaó para

influir en el comportamiento de otro, la autoridad es el derecho de hacerlo." (Heywood,20l0,

1s6).

Efectivamente, el poder es la capacidad de influir en el comportamiento de una o varias

Ilersonas, utilizando medios legítimos verbigracia utilizar las fuerzas del orden público, como la

Policía Nacional Civil, para disolver una manifestación o contener el caos que se genera aI
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desalojar algun terreno que se encuenfa ocupado, para lo cual el Estado hace valer la potestad

exclusiva de utilizar el monopolio de lafuerza, para reestablecer el orden público y garanlrzar la

armonía social y finalmente están los medios ilegítimos verbigraci4 los cuerpos o aparatos

clandestinos de seguridad, que funcionan paralelamente a lo interno del Estado, los cuales se

anogan competencias exclusivas del Estado, verbigracia las Juntas Locales de Seguridad, las

cuales surgen como grupo organizado, con la finalidad de contener los hechos delictivos y

posteriormente se degener4 gestrándose el surgimiento de cuerpos paralelos, que cometen actos

contrarios a la legalidad, convirtiéndose en una arnenaza que atenta en conÍa la gobemabilidad

democrática.

Es preciso acotar la distinción entre poder y autoridad, en tanto que el poder es tomado

como |a capacidad de influir en la conducta de unapersona o un grupo de personas, por medio de

la persuasión, la presión, la coerción y la violencia, en tanto que la autoridad es el acatamiento

por parte de los gobemados, los cuales obedecen por el solo hecho de ostentar la autoridad. En

conclusión el poder es la capacidad de influir, mientras tanto la autoridad es el derecho a influir,

anáogamente vemos en la autoridad un poder blando y en el poder un poder duro.

Lo anterior se refleja en situaciones cuando el Estado ejerce la autoridad y los ciudadanos

la obedecen de manera voluntaria, a contrario sensu, El Estado estrí obligado a imponerla, en

casos que se rompa el orden público, por medio de la persuasión, la coerción o por la violencia,

para el efecto la Policía Nacional Civil, cuenta con unidades especializadas para contener y

disolver manifestaciones, bloqueos, protestas, por medio de la DIFEP.

En consecuencia, es menester reorientar la labor policial, a estrechar los vÍnculos con la

comunidad, a manera de fortalecer la ciudadanía y empoderar a la sociedad civil, para guardar

respeto mutuo entre autoridades y ciudadanos, con esto evitar la agadización de la conflictividad

social, política y económica, que tanto daño hace a la sociedad.

Es importante tomar en consideración el rol que juegan los generadores de opinión

pública por acotar los editoriales, los columnistas y los periodistas por mencionar algunos

actores, se dan a la tarea de criticar la institucionalidad de la Policía Nacional Civil, careciendo
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de argumentos válidos o vacíos en la investigación, a manera de crear una falsa percepción

acerca del servicio que brinda la Policía Nacional Civil.

5.3 Escenario Prospectivo

Con la implementación de una nueva ley de la Policía Nacional Civil, que organice

adminishativamente y operativamente la institución policial y con la asignación presupuestaria

acorde a $rs necesidades y paralelamente la adopción del Sistema de Formación y

profesionalizaeióu se contani con el nmrco jurídico por una parte y con los insumos para elevar

cualitativamente el recurso humano de la institución policial, desarollando la preparación

técnica y profesional y con esto estar en condiciones de afrontar y neutralizar el conjunto de

riesgos y amenazas del crimen organizado y la delincuencia común, las cuales atentan en contra

la gobemabilidad democrátic4 erosionando la estabilidad y provocando crisis de legitimidad a lo

interno de la PolicíaNacional Civil.

A nivel estratégico se deberá estructurar y adoptar el Sistema de Fonnación y

Profesionaliación, que abarque el conjunto de procesos que incluya la caneta policial y

paralelamente la carrera universitaria del personal de la Policía Nacional Civil, con la finalidad

de alcanzar e1 desarrollo personal y el desarrollo institucional, lo que se traduce en generar

identidad y sentido de pertinenciahaciala institución policiat.

Es sumamente importante, desarrollar e implementar un Régimen Salarial el cual abarque

el salario, la bonificación y cualquier ota prestación de carácter monetario, el cual deberá

ajustarse a la realidad nacional, ajusüándose a los indicadores económicos como 1o representa el

precio de la canasta básica y vital, la inflacién, los índices de precios del consumidor, en fin a

ajustar el salario a las indicadores Íucro y microeconómicos del país, para nivelar el ingreso del

personal de la Policía Nacional Civil, con esto garanttrar la satisfacción elemental de las

necesidades primarias del personal policial y la del núcleo familiar, con la finalidad de elevar el

nivel de satisfacción, evitando actos de comrpción que se generen por la insatisfacción de las

necesidades básicas.

Lo concerniente a las variables identificadas, figuran la comrpción, la impunidad, la hata

de personas, el narcotiáfico, el tráfico ilegal de arrras de fuego, el secuesfo, el robo y el hurto,
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las extorsiones, son variables que erosionan la estabilidad de la institución policial, las

actividades del crimen organizado, su fin primario es la generación de ganancias, excedentes de

dinero para optar a la compra de voluntades, pago de cuotas, dádivas, con lo anterior permear el

sistema de justicia, incrementando los niveles de comrpción e impunidad.

En cuanto a los actores de mayor incidenci4 se estableció el Organismo Ejecutivo por

medio de sus diversos ministerios, siendo el principal el Ministerio de Gobernación y con las

dependencias a cargo de la seguridad interior, Dirección General de la Policía Nacional Civil,

deberá disponer del recurso humano altamente capacitado para rcalaar tareas de investigaciór¡

prevención y de inteligencia, la Dirección General de Migración deberá mejorar los confoles

para el ingreso, peÍnanencia y el egrcso de las personas que transitan por el territorio nacionalo la

Dirección General de Inteligencia Civil cumplirá con proteger los intereses industriales,

económicos, sociales y políticos, combaüendo la delincuencia común y el crimen organizado,

evitando realizar tareas de investigación criminal, derivado de casos ya iniciados por otras

instituciones del Estado, la Dirección General del Sistema Penitenciario, dispondra de un sistema

de readaptación del privado de libertad, para rcalizar tareas de reinserción social, control de los

privados de libertad y evitar la comrpción a lo interno de los centros de detención.

Es importante acot¿r el ro1 del Parlamento Legislativo, que debe de actt¡alizar las leyes a

las condiciones de la realidad nacional y aprobar leyes que tiendan a mejorar las oportunidades

laborales, educativas, políticas y económicas, con la finatidad de armonizar el ordenamiento

jurídico con las condiciones sociales del país.

Finalmente, lograr una efectiva articulación del Sistema Nacional de Seguridad con cada

ámbito de seguridad, siendo la Seguridad Interior, Seguridad Exterior, Inteligencia de Estado y

Defensa Civil y Gestión de Riesgos, alcanzando altos niveles de coordinación interinstitucional,

que conlleve la identificación y neutralización del conjunto de riesgos, rlmenazas y situaciones de

vulnerabilidad que afecten los objetivos nacionales.
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Conclusiones

1. La ausencia de credibilidad en las instituciones gubemamentales, específicamente en la

Policía Nacional Civil, origina falta de autoridad y vacío de podero en consecuencia se

generan condiciones propicias para el surgimiento y la propagación de aparatos

clandestinos de seguridad arrogándose competencias exclusivas del Estado, agudizando

la crisis en la resolución de conflictos y en la tansformación de la conflictividad social.

2. Los altos niveles de comrpción e impunidad son variables que inciden en el

debilitamiento de la Policía Nacional Civil, lo que se traduce en generar cisma

institucional, generando bajos niveles de aceptación por parte la ciudadaní4 que reprueba

la labor policial.

3. Las actividades de la delincuencia común y del crimen organzado, atentan en contra los

intereses sociales, económicos y políticos y en consecuencia en detrimento de los

objetivos nacionales, que influyen en desestabilizar la gobernabilidad democrática.

4. La necesidad de actvalizar la dirección fisica de la sede central de Inspectoría General de

la Policía Nacional Civil en la página electrónica del Ministerio de Gobernación y de la

Policía Nacional Civil.
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Recomendaciones

1. Para incrementar la credibilidad de la Policía Nacional Civil, es necesario fortalecer el

acercamiento con la comunidad, estableciendo canales efectivos de comunicación y de

coordinación para atender efectivamente las demandas sociales.

2. Se debe erradicar la comrpción e impunidad a lo interno de las instituciones públicas,

desarrollando e implementando mecanismos de control interno para evitar abusos,

arbitrariedades e ilegalidades.

3. Se debe de estechar y mejorar la coordinación del Sistema Nacional de Inteligencia en

cad¿ uno de sus ámbitos, a manera de disponer de infornación oportuna para identificar y

neutralizar el conjunto de riesgos, amenaz:x y vulnerabilidades, las cuales atenten en

contra los objetivos nacionales.

4. Se insta al Ministerio de Gobemación y a la Policía Nacional Civil, corregir la dirección

de la sede cental de la Inspectoría General en la página electrónica de ambas

instituciones.
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Tabla de Acrónimos

BM

CACIF

CC

CIEN

CONRBI}

I}AE

I}AI

DEIC

DICRI

I}II}AE

DIEMI}N

DIGICI

I}IGICRI

I}IFEP

DOT

DSC

FMI

FRG

IG

LIDER

MAS

MIDES

Banco Mtmdial

Comité Coordina<lor de Asociaciones Agrícolas, Comerciales, Industriales y
Financieras

Corte de Constitucionalidad

Centro de Investigaciones Económicas Nacionales

CoordinacloraNacional para la Reducción de Desastres

Diüsión de Análisis Estratégico

Diüsión de Asuntos Internos

División Especializada en Investigacióo Criminal

Dirección de Investigaciones Criminalistas

División de Investigación y Desactivación de Armas y Explosivos

Dirección de Inteligencia del Estado Mayor de la Defensa Nacional

Dirección General de Inteligencia Civil

Dirección General de Investigación Criminal

División de Fuerzas Especiales

Delincuenc ía Aryarllrzada Transnacional

División de Supervisióny Control

Fondo Monetario Internacional

Frente Republicano Guatemalteco

Inspectoría General

Libertad Democnática Renovada

Movimiento de Acción Solidaria

Ministerio de Desarrollo Social
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MINGOB Ministerio de Gobernación

OIIECA Organiraciónde Estados Centroamericanos

PAN Partido de AvatuaúaNacional

PNC PoliclaNacional Civil

REMIII Recuperación de la Memoria Histórica

TMSDCA Tratado Marco de Seguridad Democrática en Centroamérica

TSE Trihmal Supremo Electoral
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